
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

       Clase de proceso: Reparación Directa 
Expediente Nº23.001.33.33.007. 2014.00264
Demandante: JULIO CESAR CASTILLO MONTAÑO Y OTRO
Demandado:  NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION - RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo de Córdoba Sala Segunda de Decisión, mediante proveído de fecha
ocho (8) de octubre del año dos mil veintiuno (2021), por medio del cual revocó la
sentencia  de  fecha  18  de  agosto  de  2016,  proferida  por  el  Juzgado  Séptimo
Administrativo Oral del Circuito de Montería. 

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez
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007
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CO-SC5780-99

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007-2017-00367-00

Demandante YENNY BRAVO ATILANO   

Demandado
NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO    

Asunto FIJA  LITIGIO  -  CORRE  ALEGATOS  PARA  SENTENCIA
ANTICIPADA 

Vencido como está el término de traslado de la demanda, y atendiendo que las entidades
demandadas  no  dieron  contestación  a  esta,  por  consiguiente,  no  se  encuentran
excepciones previas pendientes por resolver y tampoco aparece configurada alguna que
deba ser declarada de oficio, ni la de caducidad, cosa juzgada, transacción o conciliación,
procede el Despacho a pronunciarse de la siguiente manera:

I. DE LA SENTENCIA ANTICIPADA.  

Respecto al particular, señala el artículo 182A de la ley 1437 de 2011 adicionado por el
artículo 42 de la ley 2080 de 2021; lo siguiente:

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del
siguiente tenor:

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:

1. Antes de la audiencia inicial:

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas;
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la
demanda  y  la  contestación,  y  sobre  ellas  no  se  hubiese  formulado  tacha  o
desconocimiento;
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes
o inútiles.

El  juez o magistrado ponente,  mediante auto,  se pronunciará  sobre las pruebas
cuando a ello  haya lugar,  dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar
la  audiencia  inicial  podrá  hacerlo,  para  lo  cual  se  aplicará  lo  dispuesto  en  los
artículos 179 y 180 de este código.

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud
se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro
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de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos
de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio
Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta
fraude o colusión.

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa
juzgada,  la  caducidad,  la  transacción,  la  conciliación,  la  falta  manifiesta  de
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este
código.

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por
la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el
traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No
obstante,  escuchados los alegatos,  se podrá reconsiderar  la  decisión de proferir
sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.”

II. DE LAS PRUEBAS.

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la demanda cuyo valor  y eficacia serán tasados al  momento de
emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

La entidad no contestó la demanda. 

Por tanto, no existiendo pruebas que practicar y tratándose de asunto de puro derecho, se
procederá a la fijación del litigio.

III. FIJACIÓN DEL LITIGIO.

Conforme a los hechos y pretensiones descritos en la demanda, procederá el Despacho a
fijar el litigio dentro del asunto de la referencia en los siguientes términos:

¿Determinar si la parte actora tiene derecho a la reliquidación de su mesada pensional
con la inclusión de todos los factores salariales devengados durante el año anterior a la
adquisición de su estatus pensional?

IV. DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Así las cosas, como quiera que no hay pruebas que decretar ni practicar, en firme esta
decisión, en aplicación al artículo 182ª del CPACA, se correrá traslado a las partes y al
Ministerio  Publico  para  que por  escrito  presenten  sus  alegatos  de conclusión,  en los
términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, advirtiéndose que una
vez vencido dicho término se proferirá la respectiva sentencia.

V. OTRAS DECISIONES 

Se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la recepción de
memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

2

mailto:adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


CO-SC5780-99

23 001 33 33 007   2017 00367   00  

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.

En virtud de lo expuesto, se 
RESUELVE:

PRIMERO: SE ORDENA: Tener como pruebas las siguientes:

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales aportadas: Se ordena tener como pruebas los documentos aportados
con la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados al momento de emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

La entidad no contestó la demanda. 

SEGUNDO:  DAR APLICACIÓN a  lo  señalado  artículo  182A de la  ley  1437 de 2011
adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, por encontrarse la actuación dentro
de supuesto establecido en los literales a) y b) de su numeral 1.

TERCERO: FIJAR EL LITIGIO dentro del presente asunto en los siguientes términos:

¿Determinar  si  a  la  parte  actora,  le  asiste  el  derecho a  que  la  parte  demandada,  le
reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y
modificada por la Ley 1071 de 2006, por no pago oportuno de las cesantías?

CUARTO: Córrase traslado común a las partes por el término legal de diez (10) días para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, de conformidad con lo establecido
en el inciso final del artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 182ª, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. En la
misma oportunidad podrá el Ministerio Público rendir concepto si ha bien lo tiene.
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QUINTO:  Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

SEXTO: De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020 “Por
medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a sedes,
trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de  herramientas  tecnológicas  y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

       Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente Nº23.001.33.33.007. 2018.00163
Demandante: LIBARDO ANTONIO MARTINEZ MONTALVO
Demandado: MUNICIPIO DE MONTERIA.

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo  de Córdoba Sala  Cuarta  de Decisión,  mediante  proveído de fecha
ocho  (08)  de  octubre  de dos  mil  veintiuno  (2021),  por  medio  del  cual  revocó  el
numeral noveno y confirmó todos los demás numerales de la sentencia de diez (10)
de  diciembre  de  2019,  proferida  por  el  Juzgado  Séptimo Administrativo  Oral  del
Circuito de Montería. 

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

       Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente Nº23.001.33.33.007. 2018.00172
Demandante: JORGE LUIS BALLESTA GALEANO
Demandado: MUNICIPIO DE MONTERIA.

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo  de Córdoba  Sala  Quinta  de Decisión,  mediante  proveído de  fecha
treinta (30) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), por medio del cual revocó
el numeral noveno y confirmó todos los demás numerales de la sentencia de diez
(10) de diciembre de 2019, proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del
Circuito de Montería. 

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo



Juez

Juzgado Administrativo

007

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

       Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente Nº23.001.33.33.007. 2018.00173
Demandante: DIOGENES ALBERTO OJEDA ROCA
Demandado: MUNICIPIO DE MONTERIA

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo  de Córdoba Sala  Cuarta  de Decisión,  mediante  proveído de fecha
ocho  (08)  de  octubre  de dos  mil  veintiuno  (2021),  por  medio  del  cual  revocó  el
numeral noveno y confirmo en los demás numerales la sentencia de fecha diez (10)
de  diciembre  de  2019,  proferida  por  el  Juzgado  Séptimo Administrativo  Oral  del
Circuito de Montería. 

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo



Juez

Juzgado Administrativo

007

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

       Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente Nº23.001.33.33.007. 2018.00175
Demandante: FRAY DAVID BELLO SALGADO
Demandado: MUNICIPIO DE MONTERIA

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo  de Córdoba Sala  Cuarta  de Decisión,  mediante  proveído de fecha
ocho  (08)  de  octubre  de dos  mil  veintiuno  (2021),  por  medio  del  cual  revocó  el
numeral noveno y confirmo en los demás numerales la sentencia de fecha diez (10)
de  diciembre  de  2019,  proferida  por  el  Juzgado  Séptimo Administrativo  Oral  del
Circuito de Montería. 

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo



Juez

Juzgado Administrativo
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SIGCMA

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007-2018-0027900
Demandante ENRIQUE GÓMEZ ANGULO

Demandado AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR
Asunto DEJA SIN EFECTO Y CONCEDE RECURSO 

Revidado el expediente en su totalidad, se tiene que esta Unidad Judicial mediante auto
de fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), ordenó reconocer
personería  jurídica  a  la  firma  de  abogados  Abril  Gómez  Mejía  Abogados  S.A.S.,
identificada con el  número de NIT.  901.362.501-1,  como vocera judicial  de la  entidad
demandada, conforme al poder que fue remitido al buzón electrónico del despacho. 

De igual forma de dispuso archivar el expediente, teniendo en cuenta que había quedado
ejecutoriada la sentencia de primera instancia de fecha veintinueve (29) de septiembre de
2020.

Atendiendo a lo anterior, se tiene que por error involuntario no pudo ser percatado en su
momento por Secretaria por la cantidad de correos allegados de manera diaria, el recurso
de apelación presentado por el apoderado de la parte demandante contra la sentencia de
fecha veintinueve (29) de septiembre de 2020, por lo que se ordenará dejar sin efectos el
numeral SEGUNDO del auto de fecha veinticuatro (24) de noviembre de 2021, por medio
del cual se dispuso archivar el expediente.

En consecuencia, de lo anterior y estando dentro del término legal y sustentado el recurso
de apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia de fecha 29 de
septiembre de 2020,  mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda en
referencia;  este  Despacho  con  fundamento  en  el  numeral  2,  del  artículo  247,  en
concordancia con el inciso 1 del artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y
de  lo  Contencioso  Administrativo,  procederá  a  conceder  el  mismo  ante  el  Tribunal
Contencioso Administrativo de Córdoba.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Mantener incólume el numera PRIMERO del auto de fecha 24 de noviembre
de 2021, así:   

PRIMERO:  Reconocer  personería jurídica a la  firma de abogados Abril  Gómez
Mejía Abogados S.A.S., identificada con el número de NIT. 901.362.501-1, como
vocera judicial de la entidad demandada, conforme al poder que ha sido aportado
y debidamente recibido en el correo electrónico de esta Unidad Judicial. 

SEGUNDO: Dejar sin efectos el numeral SEGUNDO del auto de fecha 24 de noviembre
de 2021, en el que se dispuso archivar el expediente. 

TERCERO:  En consecuencia,  de lo  anterior  CONCEDER en  el  efecto  suspensivo,  el
recurso de apelación interpuesto por  el  apoderado de la  parte demandante,  contra  la
sentencia de fecha veintinueve (29) de septiembre de 2020, mediante la cual se negaron
las pretensiones de la demanda en referencia, ante el Tribunal Contencioso Administrativo
de Córdoba. 



CUARTO:  Por secretaría remítase el expediente al  Tribunal Contencioso Administrativo
de Córdoba, para que se surta la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 23-001-33-33-007-2018-00294-00

Accionante ROBINSON DE JESUS RAMIREZ OCHOA

Accionado
COMISIÓN  NACIONAL  DEL  SERVICIO  CIVIL  –
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

Asunto RESUELVE SOLICITUD DE DESISTIMIENTO

Se tiene que la  apoderada sustituta de la  parte demandante,  en memorial  remitido a
través de correo electrónico, manifiesta que desiste de todas las pretensiones instauradas
dentro del presente medio de control.

CONSIDERACIONES

Al respecto, es preciso señalar que el desistimiento es una de las formas de terminación
anormal  del  proceso e implica  la  renuncia  de las  pretensiones  de la  demanda,  dicha
temática se encuentra reglada en el código general del proceso, norma a la cual hay que
remitirse  por  disposición  expresa  del  artículo  306  del  código  de  procedimiento
administrativo y de lo contencioso administrativo que dispuso:   

ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este
Código  se  seguirá  el  Código  de  Procedimiento  Civil  en  lo  que  sea  compatible  con  la
naturaleza  de  los  procesos  y  actuaciones  que  correspondan  a  la  Jurisdicción  de  lo
Contencioso Administrativo.

Así las cosas, para resolver lo solicitado por la parte demandante hay que remitirse al
artículo 314 del C.G.P. el cual señala: 

“Art.  314.  Desistimiento  de  las  pretensiones. El  demandante  podrá  desistir  de  las
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando
el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el  demandante
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos
casos  en  que  la  firmeza  de  la  sentencia  absolutoria  habría  producido  efectos  de  cosa
juzgada.  El  auto  que  acepte  el  desistimiento  producirá  los  mismos  efectos  de  aquella
sentencia.

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de
alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas
no comprendidas en él.

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de disolución
o  liquidación  de  sociedades  conyugales  o  patrimoniales,  civiles  o  comerciales,  el
desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no
se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso.

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la
persona que lo hace y a sus causahabientes.

El  desistimiento  de  la  demanda  principal  no  impide  el  trámite  de  la  reconvención,  que
continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía.
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Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento deberá
estar  suscrito por  el  apoderado judicial  y por el  representante del  Gobierno Nacional,  el
gobernador o el alcalde respectivo.

El  citado  artículo  establece  que  la  parte  demandante  podrá  desistir  de  la  demanda
mientras no se haya proferido sentencia de fondo que ponga fin al proceso, manifestación
que  implica  la  renuncia  a  todas  las  pretensiones  y  produce  los  efectos  de  un  fallo
absolutorio.

Por  lo  tanto,  con  fundamento  en  la  normatividad  en  cita  se  aceptará  la  solicitud  de
desistimiento de la demanda presentada por la parte actora, asimismo, se ordenará la
entrega de los anexos de la demanda.  

Por otra parte,  el  Despacho quiere señalar  que no habrá condena en costas en esta
instancia judicial. 

En virtud de lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimiento de la demanda presentada por la parte
demandante, en los términos de los artículos 314 y siguientes del Código General del
Proceso.

SEGUNDO: Declárese la terminación anormal del proceso, de conformidad a las razones
expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

TERCERO: Sin condena en costas en esta instancia judicial.  

CUARTO: Por Secretaría, devuélvase a la parte demandante los anexos de la demanda y
hechas las anotaciones de ley, Archívese el expediente. 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

       Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente Nº23.001.33.33.007. 2018.00358
Demandante: LIBARDO ANTONIO MARTINEZ MONTALVO
Demandado: MUNICIPIO DE MONTERIA

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo de Córdoba Sala Segunda de Decisión, mediante proveído de fecha
diecisiete (17) de febrero del año dos mil veintiuno (2021), por medio del cual aceptó
el desistimiento del recurso de apelación presentado por el señor Libardo Antonio
Martínez Montalvo, a través de apoderado judicial, contra la sentencia de fecha 3 de
marzo de 2020, proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de
Montería. 

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

       Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente Nº23.001.33.33.007. 2018.00359
Demandante: JORGE ALONSO RIVERA
Demandado: MUNICIPIO DE MONTERIA

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo  de Córdoba Sala  Cuarta  de Decisión,  mediante  proveído de fecha
veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), por medio del cual aceptó el
desistimiento del recurso de apelación presentado por señor Jorge Alonso Rivera, a
través de apoderado judicial,  contra la sentencia de fecha 03 de marzo del 2020,
proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Montería. 

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

       Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del derecho.
Expediente Nº23.001.33.33.007. 2018.00378
Demandante: OLGA ISABEL SUAREZ HOYOS
Demandado: NACION- MINEDUCACION-FNPSM

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo  de Córdoba Sala  Cuarta  de Decisión,  mediante  proveído de fecha
veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020), por medio del cual se Confirmó la
sentencia  de  fecha  26  de  junio  de  2019  proferida  por  el  Juzgado  Séptimo
Administrativo Oral del Circuito de Montería.

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez
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SIGCMA

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado 23-001-33-33-007-2018-0041000
Demandante EUCARIS PATRICIA ARIZAL REYES

Demandado ESE HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA
Asunto DEJA SIN EFECTO 

Revidado el expediente en su totalidad, se tiene que esta Unidad Judicial mediante auto
de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021), ordenó remitir el presente
proceso al Juzgado Octavo Administrativo de Montería, teniendo en cuenta  el Acuerdo
PCSJA20- 11686 del 10 de diciembre de 2020, emitido por el  Consejo Superior de la
Judicatura por medio del cual se adoptaron las reglas de redistribución de procesos en
aplicación  del  Acuerdo  PCSJA20-11651  de  2020  que  creó  unos  cargos  con  carácter
permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional.

Atendiendo a lo anterior, se tiene que el proceso de la referencia no pudo ser recibido en
el nuevo juzgado, teniendo en cuenta que no se cumplían en totalidad con las rubricas
para ser enviado, por lo que se ordenará dejar sin efectos el auto de fecha dieciocho (18)
de enero de 2021, por medio del cual se ordenó remitir el presente proceso al Juzgado
Octavo Administrativo de Montería.

En  consecuencia,  de  lo  anterior  se  ordenará  de  igual  manera  que  por  secretaria  se
ingrese el expediente al Despacho para seguir con el trámite que corresponda. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto de fecha dieciocho (18) de enero de 2021, por medio
del  cual  se  ordenó  remitir  el  presente  proceso  al  Juzgado  Octavo  Administrativo  de
Montería, teniendo en cuenta las motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO:  Por  Secretaría  ingrésese  el  expediente  al  Despacho  para  seguir  con  el
trámite que corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23-001-33-33-007-2019-00078-00
Demandante DONALDO JOSE PATERNINA MARTINEZ
Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES
DEL MAGISTERIO  

Vista la nota secretarial que antecede, se tiene que este despacho el día veintinueve (29) de
marzo  del  año  dos  mil  diecinueve  (2019),  mediante  auto  admisorio  ordena  a  la  parte
demandada consignar en el término de diez (10) días la suma de $100.000 por concepto de
gastos ordinarios, advirtiéndole a la parte demandada que, si dentro de mes siguiente al
vencimiento  del  plazo  señalado  no  acreditaba  el  pago  de  los  gastos  procesales,  se
entenderá desistida la demanda conforme lo reglado en el artículo 178 del CPACA.

CONSIDERACIONES

El despacho admitió el proceso referenciado mediante auto de fecha día veintinueve (29) de 
marzo del año dos mil diecinueve (2019), en el cual se dispuso en el numeral séptimo que la
parte demandante depositara la suma de $100.000 pesos para cubrir los gastos ordinarios 
del proceso, concediéndole el termino de diez (10) días a partir de la notificación del 
proveído. 

Empero, se observa que el termino otorgado venció y que el auto admisorio fue proferido
con anterioridad a la declaratoria emergencia por el covid-19 y antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020, sin que la parte aportara prueba del cumplimiento de la referida
carga  procesal,  razón  por  la  cual,  se  hace  necesario  darle  al  proceso  el  trámite
consagrado en el citado artículo, norma cuyo tenor dispone: 

“Articulo 178.- Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
juez  ordenadora,  a  la  parte  interesada  mediante  auto  que  cumpla  dentro  de  los
quince (15) días siguientes.

Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda
o la solicitud, según el caso, y el Juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación  correspondiente,  condenará  en  costa  y  perjuicios  siempre  que  como
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al  levantamiento de
medidas cautelares.”.

En  consecuencia,  se  requerirá  a  la  parte  demandante  el  cumplimiento  de  la  carga
procesal de marras, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de este
proveído.  Adicionalmente  y  toda  vez  que  la  norma  en  comento  señala  que  el
incumplimiento  de  la  precitada  carga  o  de  la  actuación  ordenada  dentro  del  término
concedido, dejará sin efectos la demanda o la solicitud pertinente y que el juez dispondrá
de la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, se advertirá de dicha
consecuencia al demandante. Esta decisión deberá ser notificada por estado.
 

SIGCMA



En virtud de lo expresado, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla la carga procesal de aportar
constancia de consignación de los gastos del proceso, a fin de poder continuar el trámite
pertinente. Para lo cual se le concede el término de quince (15) días. La consignación
correspondiente se deberá hacer en la CUENTA CORRIENTE DEL BANCO AGRARIO 3-
0820-000755-4 a favor del Fondo para la Modernización Descongestión y Bienestar de la
Justicia - Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015, Código del Convenio 14975.

SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento de la carga procesal dejará sin efectos la
demanda o la decisión pertinente y que el juez dispondrá la terminación del proceso o de
la actuación correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

       Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente Nº23.001.33.33.007. 2019.00081
Demandante: YAQUELIN DE JESUS BANDA OROZCO
Demandado: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION – F.N.P.S. M

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo  de Córdoba Sala  Cuarta  de Decisión,  mediante  proveído de fecha
doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021), por medio del cual se confirmó la
sentencia  de  fecha  12  de  diciembre  de  2019,  proferida  por  el  Juzgado  Séptimo
Administrativo Oral del Circuito de Montería. 

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

       Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente Nº23.001.33.33.007. 2019.00252
Demandante: LUIS EDUARDO DOMINGUEZ NAVAS
Demandado: NACION – MINEDUCACION – F.N.P.S.M

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo de Córdoba Sala Cuarta de Decisión, mediante proveído de fecha (16)
de septiembre de dos mil veintiuno (2021), por medio del cual confirmó la sentencia
de fecha 18 de diciembre de 2020, proferido por el Juzgado Séptimo Administrativo
Oral del Circuito Judicial de Montería. 

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez



Juzgado Administrativo

007

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4e23ba9ce5e56997c461ab79e8812b84ae4c58a0a24227e882758d273c045b4a

Documento generado en 03/12/2021 07:41:43 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23.001.33.33.007.2019-0041800

Demandante FRANCIA ELENA ALMANZA LOPEZ

Demandado NACIÓN-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL-  FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

Vista la nota secretarial que antecede, se tiene que este despacho el día veintiséis (26) de
noviembre  del año dos mil diecinueve (2019), mediante auto admisorio ordena a la parte
demandada consignar en el término de diez (10) días la suma de $60.000 por concepto de
gastos ordinarios, advirtiéndole a la parte demandada que, si dentro de mes siguiente al
vencimiento  del  plazo  señalado  no  acreditaba  el  pago  de  los  gastos  procesales,  se
entenderá desistida la demanda conforme lo reglado en el artículo 178 del CPACA.

CONSIDERACIONES

El despacho admitió el proceso referenciado mediante auto de fecha día veintiséis (26) de
noviembre del año dos mil diecinueve (2019), en el cual se dispuso en el numeral séptimo
que la  parte  demandante  depositara  la  suma de  $60.000  pesos  para  cubrir  los  gastos
ordinarios del proceso, concediéndole el termino de diez (10) días a partir de la notificación
del proveído. 

Empero, se observa que el termino otorgado venció y que el auto admisorio fue proferido
con anterioridad a la declaratoria emergencia por el covid-19 y antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020, sin que la parte aportara prueba del cumplimiento de la referida
carga  procesal,  razón  por  la  cual,  se  hace  necesario  darle  al  proceso  el  trámite
consagrado en el citado artículo, norma cuyo tenor dispone: 

“Articulo 178.- Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
juez  ordenadora,  a  la  parte  interesada  mediante  auto  que  cumpla  dentro  de  los
quince (15) días siguientes.

Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda
o la solicitud, según el caso, y el Juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación  correspondiente,  condenará  en  costa  y  perjuicios  siempre  que  como
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al  levantamiento de
medidas cautelares.”.

En  consecuencia,  se  requerirá  a  la  parte  demandante  el  cumplimiento  de  la  carga
procesal de marras, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de este
proveído.  Adicionalmente  y  toda  vez  que  la  norma  en  comento  señala  que  el
incumplimiento  de  la  precitada  carga  o  de  la  actuación  ordenada  dentro  del  término
concedido, dejará sin efectos la demanda o la solicitud pertinente y que el juez dispondrá
de la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, se advertirá de dicha
consecuencia al demandante. Esta decisión deberá ser notificada por estado.
 

SIGCMA



En virtud de lo expresado, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla la carga procesal de aportar
constancia de consignación de los gastos del proceso, a fin de poder continuar el trámite
pertinente. Para lo cual se le concede el término de quince (15) días. La consignación
correspondiente se deberá hacer en la CUENTA CORRIENTE DEL BANCO AGRARIO 3-
0820-000755-4 a favor del Fondo para la Modernización Descongestión y Bienestar de la
Justicia - Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015, Código del Convenio 14975.

SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento de la carga procesal dejará sin efectos la
demanda o la decisión pertinente y que el juez dispondrá la terminación del proceso o de
la actuación correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 23-001-33-33-007-2019-00449-00

Demandante YEM DE JESUS VERGARA RAMOS

Demandado
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
–  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Asunto PRESCINDE AUDIENCIAS INICIAL Y PRUEBAS Y CORRE
TRASLADO PARA ALEGAR

Una vez revisado el expediente digital,  se advierte que mediante auto de fecha 22 de
octubre de la  presente  anualidad  se declararon  no probadas  las  excepciones  previas
formuladas por la entidad demandada, denominadas “NO COMPRENDER LA DEMANDA
A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS. La respectiva providencia a la fecha
se encuentra ejecutoriada, por lo que procede el Despacho a pronunciarse de la siguiente
manera:

I. DE LA SENTENCIA ANTICIPADA.  

Respecto al particular, señala el artículo 182A de la ley 1437 de 2011 adicionado por el
artículo 42 de la ley 2080 de 2021; lo siguiente:

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del
siguiente tenor:

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:

1. Antes de la audiencia inicial:

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas;
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la
demanda  y  la  contestación,  y  sobre  ellas  no  se  hubiese  formulado  tacha  o
desconocimiento;
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes
o inútiles.

El  juez o magistrado ponente,  mediante auto,  se pronunciará  sobre las pruebas
cuando a ello  haya lugar,  dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar
la  audiencia  inicial  podrá  hacerlo,  para  lo  cual  se  aplicará  lo  dispuesto  en  los
artículos 179 y 180 de este código.

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud
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se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro
de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos
de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio
Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta
fraude o colusión.

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa
juzgada,  la  caducidad,  la  transacción,  la  conciliación,  la  falta  manifiesta  de
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este
código.

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por
la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el
traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No
obstante,  escuchados los alegatos,  se podrá reconsiderar  la  decisión de proferir
sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.”

II. DE LAS PRUEBAS.

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la demanda cuyo valor  y eficacia serán tasados al  momento de
emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la contestación de la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados
al momento de emitir la sentencia. 

La entidad no solicito la práctica de pruebas. 

Por tanto, no existiendo pruebas que practicar y tratándose de asunto de puro derecho, se
procederá a la fijación del litigio.

III. FIJACIÓN DEL LITIGIO.

Conforme a los hechos y pretensiones descritos en la demanda, procederá el Despacho a
fijar el litigio dentro del asunto de la referencia en los siguientes términos:

¿Determinar  si  a  la  parte  actora,  le  asiste  el  derecho a  que  la  parte  demandada,  le
reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y
modificada por la Ley 1071 de 2006, por no pago oportuno de las cesantías?

IV. DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Así las cosas, como quiera que no hay pruebas que decretar ni practicar, en firme esta
decisión, en aplicación al artículo 182ª del CPACA, se correrá traslado a las partes y al
Ministerio  Publico  para  que por  escrito  presenten  sus  alegatos  de conclusión,  en los
términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, advirtiéndose que una
vez vencido dicho término se proferirá la respectiva sentencia.

2
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V. OTRAS DECISIONES 

Se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la recepción de
memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.

En virtud de lo expuesto, se 
RESUELVE:

PRIMERO: SE ORDENA: Tener como pruebas las siguientes:

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales aportadas: Se ordena tener como pruebas los documentos aportados
con la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados al momento de emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

Documentales aportadas: Se ordena tener como pruebas los documentos aportados
con la contestación de la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados al momento de
emitir la sentencia. 

La entidad no solicito la práctica de pruebas. 

SEGUNDO:  DAR APLICACIÓN a  lo  señalado  artículo  182A de la  ley  1437 de 2011
adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, por encontrarse la actuación dentro
de supuesto establecido en los literales a) y b) de su numeral 1.

TERCERO: FIJAR EL LITIGIO dentro del presente asunto en los siguientes términos:
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¿Determinar  si  a  la  parte  actora,  le  asiste  el  derecho a  que  la  parte  demandada,  le
reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y
modificada por la Ley 1071 de 2006, por no pago oportuno de las cesantías?

CUARTO: Córrase traslado común a las partes por el término legal de diez (10) días para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, de conformidad con lo establecido
en el inciso final del artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 182ª, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. En la
misma oportunidad podrá el Ministerio Público rendir concepto si ha bien lo tiene.

QUINTO:  Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

SEXTO: De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020 “Por
medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a sedes,
trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de  herramientas  tecnológicas  y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

SÉPTIMO: EN FIRME esta providencia, ingrese el expediente al despacho para proveer.

NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 23-001-33-33-007-2019-00475-00

Demandante YOLI ISABEL ALVAREZ GOMEZ

Demandado
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
–  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Asunto PRESCINDE AUDIENCIAS INICIAL Y PRUEBAS Y CORRE
TRASLADO PARA ALEGAR

Una vez revisado el expediente digital,  se advierte que mediante auto de fecha 22 de
octubre de la  presente  anualidad  se declararon  no probadas  las  excepciones  previas
formuladas por la entidad demandada, denominadas “NO COMPRENDER LA DEMANDA
A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS. La respectiva providencia a la fecha
se encuentra ejecutoriada, por lo que procede el Despacho a pronunciarse de la siguiente
manera:

I. DE LA SENTENCIA ANTICIPADA.  

Respecto al particular, señala el artículo 182A de la ley 1437 de 2011 adicionado por el
artículo 42 de la ley 2080 de 2021; lo siguiente:

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del
siguiente tenor:

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:

1. Antes de la audiencia inicial:

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas;
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la
demanda  y  la  contestación,  y  sobre  ellas  no  se  hubiese  formulado  tacha  o
desconocimiento;
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes
o inútiles.

El  juez o magistrado ponente,  mediante auto,  se pronunciará  sobre las pruebas
cuando a ello  haya lugar,  dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar
la  audiencia  inicial  podrá  hacerlo,  para  lo  cual  se  aplicará  lo  dispuesto  en  los
artículos 179 y 180 de este código.

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud
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se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro
de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos
de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio
Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta
fraude o colusión.

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa
juzgada,  la  caducidad,  la  transacción,  la  conciliación,  la  falta  manifiesta  de
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este
código.

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por
la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el
traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No
obstante,  escuchados los alegatos,  se podrá reconsiderar  la  decisión de proferir
sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.”

II. DE LAS PRUEBAS.

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la demanda cuyo valor  y eficacia serán tasados al  momento de
emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la contestación de la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados
al momento de emitir la sentencia. 

La entidad no solicito la práctica de pruebas. 

Por tanto, no existiendo pruebas que practicar y tratándose de asunto de puro derecho, se
procederá a la fijación del litigio.

III. FIJACIÓN DEL LITIGIO.

Conforme a los hechos y pretensiones descritos en la demanda, procederá el Despacho a
fijar el litigio dentro del asunto de la referencia en los siguientes términos:

¿Determinar  si  a  la  parte  actora,  le  asiste  el  derecho a  que  la  parte  demandada,  le
reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y
modificada por la Ley 1071 de 2006, por no pago oportuno de las cesantías?

IV. DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Así las cosas, como quiera que no hay pruebas que decretar ni practicar, en firme esta
decisión, en aplicación al artículo 182ª del CPACA, se correrá traslado a las partes y al
Ministerio  Publico  para  que por  escrito  presenten  sus  alegatos  de conclusión,  en los
términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, advirtiéndose que una
vez vencido dicho término se proferirá la respectiva sentencia.
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V. OTRAS DECISIONES 

Se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la recepción de
memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.

En virtud de lo expuesto, se 
RESUELVE:

PRIMERO: SE ORDENA: Tener como pruebas las siguientes:

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales aportadas: Se ordena tener como pruebas los documentos aportados
con la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados al momento de emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

Documentales aportadas: Se ordena tener como pruebas los documentos aportados
con la contestación de la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados al momento de
emitir la sentencia. 

La entidad no solicito la práctica de pruebas. 

SEGUNDO:  DAR APLICACIÓN a  lo  señalado  artículo  182A de la  ley  1437 de 2011
adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, por encontrarse la actuación dentro
de supuesto establecido en los literales a) y b) de su numeral 1.

TERCERO: FIJAR EL LITIGIO dentro del presente asunto en los siguientes términos:
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¿Determinar  si  a  la  parte  actora,  le  asiste  el  derecho a  que  la  parte  demandada,  le
reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y
modificada por la Ley 1071 de 2006, por no pago oportuno de las cesantías?

CUARTO: Córrase traslado común a las partes por el término legal de diez (10) días para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, de conformidad con lo establecido
en el inciso final del artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 182ª, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. En la
misma oportunidad podrá el Ministerio Público rendir concepto si ha bien lo tiene.

QUINTO:  Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

SEXTO: De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020 “Por
medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a sedes,
trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de  herramientas  tecnológicas  y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

SÉPTIMO: EN FIRME esta providencia, ingrese el expediente al despacho para proveer.

NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA

Radicado 23-001-33-33-007-2019-00522-00

Demandante Leny Ladys Pérez Enamorado y otros 

Demandado Nación – Ministerio del Interior y de Justicia – INPEC – 
Direccion de la cárcel las Mercedes de Montería – 
CAPRECOM 

Vista la nota secretarial que antecede, se tiene que este despacho el día veintiocho (28)
de  febrero  de  dos  mil  veinte  (2020),  mediante  auto  admisorio  ordena  a  la  parte
demandada consignar en el término de diez (10) días la suma de $80.000 por concepto
de gastos ordinarios, advirtiéndole a la parte demandada que, si dentro de mes siguiente
al vencimiento del plazo señalado no acreditaba el  pago de los gastos procesales,  se
entenderá desistida la demanda conforme lo reglado en el artículo 178 del CPACA.

CONSIDERACIONES

El despacho admitió el proceso referenciado mediante auto de fecha veintiocho (28) de
febrero de dos mil veinte (2020), en el cual se dispuso en el numeral séptimo que la
parte demandante depositara la suma de $80.000 pesos para cubrir los gastos ordinarios
del  proceso,  concediéndole  el  termino de diez (10) días a partir  de la  notificación del
proveído. 

Empero, se observa que el termino otorgado venció y que el auto admisorio fue proferido
con anterioridad a la declaratoria emergencia por el covid-19 y antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020, sin que la parte aportara prueba del cumplimiento de la referida
carga  procesal,  razón  por  la  cual,  se  hace  necesario  darle  al  proceso  el  trámite
consagrado en el citado artículo, norma cuyo tenor dispone: 

“Articulo 178.- Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
juez  ordenadora,  a  la  parte  interesada  mediante  auto  que  cumpla  dentro  de  los
quince (15) días siguientes.

Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda
o la solicitud, según el caso, y el Juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación  correspondiente,  condenará  en  costa  y  perjuicios  siempre  que  como
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al  levantamiento de
medidas cautelares.”.

En  consecuencia,  se  requerirá  a  la  parte  demandante  el  cumplimiento  de  la  carga
procesal de marras, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de este
proveído.  Adicionalmente  y  toda  vez  que  la  norma  en  comento  señala  que  el
incumplimiento  de  la  precitada  carga  o  de  la  actuación  ordenada  dentro  del  término
concedido, dejará sin efectos la demanda o la solicitud pertinente y que el juez dispondrá
de la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, se advertirá de dicha
consecuencia al demandante. Esta decisión deberá ser notificada por estado.
 

SIGCMA



En virtud de lo expresado, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla la carga procesal de aportar
constancia de consignación de los gastos del proceso, a fin de poder continuar el trámite
pertinente. Para lo cual se le concede el término de quince (15) días. La consignación
correspondiente se deberá hacer en la CUENTA CORRIENTE DEL BANCO AGRARIO 3-

0820-000755-4 a favor del Fondo para la Modernización Descongestión y Bienestar de la
Justicia - Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015, Código del Convenio 14975.

SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento de la carga procesal dejará sin efectos la
demanda o la decisión pertinente y que el juez dispondrá la terminación del proceso o de
la actuación correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
JUEZ

Firmado Por:
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23-001-33-33-007-2019-00547-00
Demandante HUMBERTO SANTIAGO ARGEL GARCIA
Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES
DEL MAGISTERIO  

Vista la nota secretarial que antecede, se tiene que este despacho el día veintidós (22) de
noviembre del año dos mil diecinueve (2019), mediante auto admisorio ordena a la parte
demandada consignar en el término de diez (10) días la suma de $60.000 por concepto de
gastos ordinarios, advirtiéndole a la parte demandada que, si dentro de mes siguiente al
vencimiento  del  plazo  señalado  no  acreditaba  el  pago  de  los  gastos  procesales,  se
entenderá desistida la demanda conforme lo reglado en el artículo 178 del CPACA.

CONSIDERACIONES

El despacho admitió el proceso referenciado mediante auto de fecha día veintidós (22) de
noviembre del año dos mil diecinueve (2019), en el cual se dispuso en el numeral séptimo
que la  parte  demandante  depositara  la  suma de  $60.000  pesos  para  cubrir  los  gastos
ordinarios del proceso, concediéndole el termino de diez (10) días a partir de la notificación
del proveído. 

Empero, se observa que el termino otorgado venció y que el auto admisorio fue proferido
con anterioridad a la declaratoria emergencia por el covid-19 y antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020, sin que la parte aportara prueba del cumplimiento de la referida
carga  procesal,  razón  por  la  cual,  se  hace  necesario  darle  al  proceso  el  trámite
consagrado en el citado artículo, norma cuyo tenor dispone: 

“Articulo 178.- Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
juez  ordenadora,  a  la  parte  interesada  mediante  auto  que  cumpla  dentro  de  los
quince (15) días siguientes.

Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda
o la solicitud, según el caso, y el Juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación  correspondiente,  condenará  en  costa  y  perjuicios  siempre  que  como
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al  levantamiento de
medidas cautelares.”.

En  consecuencia,  se  requerirá  a  la  parte  demandante  el  cumplimiento  de  la  carga
procesal de marras, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de este
proveído.  Adicionalmente  y  toda  vez  que  la  norma  en  comento  señala  que  el
incumplimiento  de  la  precitada  carga  o  de  la  actuación  ordenada  dentro  del  término
concedido, dejará sin efectos la demanda o la solicitud pertinente y que el juez dispondrá
de la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, se advertirá de dicha
consecuencia al demandante. Esta decisión deberá ser notificada por estado.
 

SIGCMA



En virtud de lo expresado, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla la carga procesal de aportar
constancia de consignación de los gastos del proceso, a fin de poder continuar el trámite
pertinente. Para lo cual se le concede el término de quince (15) días. La consignación
correspondiente se deberá hacer en la CUENTA CORRIENTE DEL BANCO AGRARIO 3-
0820-000755-4 a favor del Fondo para la Modernización Descongestión y Bienestar de la
Justicia - Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015, Código del Convenio 14975.

SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento de la carga procesal dejará sin efectos la
demanda o la decisión pertinente y que el juez dispondrá la terminación del proceso o de
la actuación correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
JUEZ

Firmado Por:
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23-001-33-33-007-2019-00553-00
Demandante MARTHA NEVIJA FRANCO AVILES
Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES
DEL MAGISTERIO  

Vista  la  nota  secretarial  que  antecede,  se  tiene  que  este  despacho  el  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019)), mediante auto admisorio ordena a la parte
demandada consignar en el término de diez (10) días la suma de $60.000 por concepto de
gastos ordinarios, advirtiéndole a la parte demandada que, si dentro de mes siguiente al
vencimiento  del  plazo  señalado  no  acreditaba  el  pago  de  los  gastos  procesales,  se
entenderá desistida la demanda conforme lo reglado en el artículo 178 del CPACA.

CONSIDERACIONES

El despacho admitió el proceso referenciado mediante auto de fecha dos (2) de diciembre 
del año dos mil diecinueve (2019), en el cual se dispuso en el numeral séptimo que la parte 
demandante depositara la suma de $60.000 pesos para cubrir los gastos ordinarios del 
proceso, concediéndole el termino de diez (10) días a partir de la notificación del proveído. 

Empero, se observa que el termino otorgado venció y que el auto admisorio fue proferido
con anterioridad a la declaratoria emergencia por el covid-19 y antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020, sin que la parte aportara prueba del cumplimiento de la referida
carga  procesal,  razón  por  la  cual,  se  hace  necesario  darle  al  proceso  el  trámite
consagrado en el citado artículo, norma cuyo tenor dispone: 

“Articulo 178.- Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
juez  ordenadora,  a  la  parte  interesada  mediante  auto  que  cumpla  dentro  de  los
quince (15) días siguientes.

Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda
o la solicitud, según el caso, y el Juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación  correspondiente,  condenará  en  costa  y  perjuicios  siempre  que  como
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al  levantamiento de
medidas cautelares.”.

En  consecuencia,  se  requerirá  a  la  parte  demandante  el  cumplimiento  de  la  carga
procesal de marras, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de este
proveído.  Adicionalmente  y  toda  vez  que  la  norma  en  comento  señala  que  el
incumplimiento  de  la  precitada  carga  o  de  la  actuación  ordenada  dentro  del  término
concedido, dejará sin efectos la demanda o la solicitud pertinente y que el juez dispondrá
de la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, se advertirá de dicha
consecuencia al demandante. Esta decisión deberá ser notificada por estado.
 
En virtud de lo expresado, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

SIGCMA



RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla la carga procesal de aportar
constancia de consignación de los gastos del proceso, a fin de poder continuar el trámite
pertinente. Para lo cual se le concede el término de quince (15) días. La consignación
correspondiente se deberá hacer en la CUENTA CORRIENTE DEL BANCO AGRARIO 3-
0820-000755-4 a favor del Fondo para la Modernización Descongestión y Bienestar de la
Justicia - Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015, Código del Convenio 14975.

SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento de la carga procesal dejará sin efectos la
demanda o la decisión pertinente y que el juez dispondrá la terminación del proceso o de
la actuación correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23-001-33-33-007-2019-00556-00
Demandante ALFREDO ANTONIO VILLALBA PENA
Demandado NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN

NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

Vista  la  nota  secretarial  que  antecede,  se  tiene  que  este  despacho  el  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), mediante auto admisorio ordena a la parte
demandada consignar en el término de diez (10) días la suma de $60.000 por concepto de
gastos ordinarios, advirtiéndole a la parte demandada que, si dentro de mes siguiente al
vencimiento  del  plazo  señalado  no  acreditaba  el  pago  de  los  gastos  procesales,  se
entenderá desistida la demanda conforme lo reglado en el artículo 178 del CPACA.

CONSIDERACIONES

El  despacho  admitió  el  proceso  referenciado  mediante  auto  de  fecha  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), en el cual se dispuso en el numeral séptimo
que la  parte  demandante  depositara  la  suma de  $60.000  pesos  para  cubrir  los  gastos
ordinarios del proceso, concediéndole el termino de diez (10) días a partir de la notificación
del proveído. 

Empero, se observa que el termino otorgado venció y que el auto admisorio fue proferido
con anterioridad a la declaratoria emergencia por el covid-19 y antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020, sin que la parte aportara prueba del cumplimiento de la referida
carga  procesal,  razón  por  la  cual,  se  hace  necesario  darle  al  proceso  el  trámite
consagrado en el citado artículo, norma cuyo tenor dispone: 

“Articulo 178.- Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
juez  ordenadora,  a  la  parte  interesada  mediante  auto  que  cumpla  dentro  de  los
quince (15) días siguientes.

Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda
o la solicitud, según el caso, y el Juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación  correspondiente,  condenará  en  costa  y  perjuicios  siempre  que  como
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al  levantamiento de
medidas cautelares.”.

En  consecuencia,  se  requerirá  a  la  parte  demandante  el  cumplimiento  de  la  carga
procesal de marras, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de este
proveído.  Adicionalmente  y  toda  vez  que  la  norma  en  comento  señala  que  el
incumplimiento  de  la  precitada  carga  o  de  la  actuación  ordenada  dentro  del  término
concedido, dejará sin efectos la demanda o la solicitud pertinente y que el juez dispondrá
de la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, se advertirá de dicha
consecuencia al demandante. Esta decisión deberá ser notificada por estado.
 
En virtud de lo expresado, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

SIGCMA



RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla la carga procesal de aportar
constancia de consignación de los gastos del proceso, a fin de poder continuar el trámite
pertinente. Para lo cual se le concede el término de quince (15) días. La consignación
correspondiente se deberá hacer en la CUENTA CORRIENTE DEL BANCO AGRARIO 3-
0820-000755-4 a favor del Fondo para la Modernización Descongestión y Bienestar de la
Justicia - Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015, Código del Convenio 14975.

SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento de la carga procesal dejará sin efectos la
demanda o la decisión pertinente y que el juez dispondrá la terminación del proceso o de
la actuación correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
JUEZ
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23-001-33-33-007-2019-00557-00
Demandante YAEL DEL CARMEN OTERO ASSAD
Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES
DEL MAGISTERIO  

Vista  la  nota  secretarial  que  antecede,  se  tiene  que  este  despacho  el  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), mediante auto admisorio ordena a la parte
demandada consignar en el término de diez (10) días la suma de $60.000 por concepto de
gastos ordinarios, advirtiéndole a la parte demandada que, si dentro de mes siguiente al
vencimiento  del  plazo  señalado  no  acreditaba  el  pago  de  los  gastos  procesales,  se
entenderá desistida la demanda conforme lo reglado en el artículo 178 del CPACA.

CONSIDERACIONES

El  despacho  admitió  el  proceso  referenciado  mediante  auto  de  fecha  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), en el cual se dispuso en el numeral séptimo
que la  parte  demandante  depositara  la  suma de  $60.000  pesos  para  cubrir  los  gastos
ordinarios del proceso, concediéndole el termino de diez (10) días a partir de la notificación
del proveído. 

Empero, se observa que el termino otorgado venció y que el auto admisorio fue proferido
con anterioridad a la declaratoria emergencia por el covid-19 y antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020, sin que la parte aportara prueba del cumplimiento de la referida
carga  procesal,  razón  por  la  cual,  se  hace  necesario  darle  al  proceso  el  trámite
consagrado en el citado artículo, norma cuyo tenor dispone: 

“Articulo 178.- Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
juez  ordenadora,  a  la  parte  interesada  mediante  auto  que  cumpla  dentro  de  los
quince (15) días siguientes.

Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda
o la solicitud, según el caso, y el Juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación  correspondiente,  condenará  en  costa  y  perjuicios  siempre  que  como
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al  levantamiento de
medidas cautelares.”.

En  consecuencia,  se  requerirá  a  la  parte  demandante  el  cumplimiento  de  la  carga
procesal de marras, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de este
proveído.  Adicionalmente  y  toda  vez  que  la  norma  en  comento  señala  que  el
incumplimiento  de  la  precitada  carga  o  de  la  actuación  ordenada  dentro  del  término
concedido, dejará sin efectos la demanda o la solicitud pertinente y que el juez dispondrá
de la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, se advertirá de dicha
consecuencia al demandante. Esta decisión deberá ser notificada por estado.
 

SIGCMA



En virtud de lo expresado, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla la carga procesal de aportar
constancia de consignación de los gastos del proceso, a fin de poder continuar el trámite
pertinente. Para lo cual se le concede el término de quince (15) días. La consignación
correspondiente se deberá hacer en la CUENTA CORRIENTE DEL BANCO AGRARIO 3-
0820-000755-4 a favor del Fondo para la Modernización Descongestión y Bienestar de la
Justicia - Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015, Código del Convenio 14975.

SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento de la carga procesal dejará sin efectos la
demanda o la decisión pertinente y que el juez dispondrá la terminación del proceso o de
la actuación correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
JUEZ

Firmado Por:
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23-001-33-33-007-2019-00559-00
Demandante LUIS TENORIO GALEANO
Demandado NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN

NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

Vista  la  nota  secretarial  que  antecede,  se  tiene  que  este  despacho  el  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), mediante auto admisorio ordena a la parte
demandada consignar en el término de diez (10) días la suma de $60.000 por concepto de
gastos ordinarios, advirtiéndole a la parte demandada que, si dentro de mes siguiente al
vencimiento  del  plazo  señalado  no  acreditaba  el  pago  de  los  gastos  procesales,  se
entenderá desistida la demanda conforme lo reglado en el artículo 178 del CPACA.

CONSIDERACIONES

El  despacho  admitió  el  proceso  referenciado  mediante  auto  de  fecha  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), en el cual se dispuso en el numeral séptimo
que la  parte  demandante  depositara  la  suma de  $60.000  pesos  para  cubrir  los  gastos
ordinarios del proceso, concediéndole el termino de diez (10) días a partir de la notificación
del proveído. 

Empero, se observa que el termino otorgado venció y que el auto admisorio fue proferido
con anterioridad a la declaratoria emergencia por el covid-19 y antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020, sin que la parte aportara prueba del cumplimiento de la referida
carga  procesal,  razón  por  la  cual,  se  hace  necesario  darle  al  proceso  el  trámite
consagrado en el citado artículo, norma cuyo tenor dispone: 

“Articulo 178.- Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
juez  ordenadora,  a  la  parte  interesada  mediante  auto  que  cumpla  dentro  de  los
quince (15) días siguientes.

Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda
o la solicitud, según el caso, y el Juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación  correspondiente,  condenará  en  costa  y  perjuicios  siempre  que  como
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al  levantamiento de
medidas cautelares.”.

En  consecuencia,  se  requerirá  a  la  parte  demandante  el  cumplimiento  de  la  carga
procesal de marras, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de este
proveído.  Adicionalmente  y  toda  vez  que  la  norma  en  comento  señala  que  el
incumplimiento  de  la  precitada  carga  o  de  la  actuación  ordenada  dentro  del  término
concedido, dejará sin efectos la demanda o la solicitud pertinente y que el juez dispondrá
de la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, se advertirá de dicha
consecuencia al demandante. Esta decisión deberá ser notificada por estado.
 
En virtud de lo expresado, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

SIGCMA



RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla la carga procesal de aportar
constancia de consignación de los gastos del proceso, a fin de poder continuar el trámite
pertinente. Para lo cual se le concede el término de quince (15) días. La consignación
correspondiente se deberá hacer en la CUENTA CORRIENTE DEL BANCO AGRARIO 3-
0820-000755-4 a favor del Fondo para la Modernización Descongestión y Bienestar de la
Justicia - Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015, Código del Convenio 14975.

SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento de la carga procesal dejará sin efectos la
demanda o la decisión pertinente y que el juez dispondrá la terminación del proceso o de
la actuación correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
JUEZ

Firmado Por:
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23-001-33-33-007-2019-00561-00
Demandante GREGORIA ESTELA MONTAÑO RIVERO
Demandado NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN

NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

Vista  la  nota  secretarial  que  antecede,  se  tiene  que  este  despacho  el  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), mediante auto admisorio ordena a la parte
demandada consignar en el término de diez (10) días la suma de $60.000 por concepto de
gastos ordinarios, advirtiéndole a la parte demandada que, si dentro de mes siguiente al
vencimiento  del  plazo  señalado  no  acreditaba  el  pago  de  los  gastos  procesales,  se
entenderá desistida la demanda conforme lo reglado en el artículo 178 del CPACA.

CONSIDERACIONES

El  despacho  admitió  el  proceso  referenciado  mediante  auto  de  fecha  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), en el cual se dispuso en el numeral séptimo
que la  parte  demandante  depositara  la  suma de  $60.000  pesos  para  cubrir  los  gastos
ordinarios del proceso, concediéndole el termino de diez (10) días a partir de la notificación
del proveído. 

Empero, se observa que el termino otorgado venció y que el auto admisorio fue proferido
con anterioridad a la declaratoria emergencia por el covid-19 y antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020, sin que la parte aportara prueba del cumplimiento de la referida
carga  procesal,  razón  por  la  cual,  se  hace  necesario  darle  al  proceso  el  trámite
consagrado en el citado artículo, norma cuyo tenor dispone: 

“Articulo 178.- Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
juez  ordenadora,  a  la  parte  interesada  mediante  auto  que  cumpla  dentro  de  los
quince (15) días siguientes.

Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda
o la solicitud, según el caso, y el Juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación  correspondiente,  condenará  en  costa  y  perjuicios  siempre  que  como
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al  levantamiento de
medidas cautelares.”.

En  consecuencia,  se  requerirá  a  la  parte  demandante  el  cumplimiento  de  la  carga
procesal de marras, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de este
proveído.  Adicionalmente  y  toda  vez  que  la  norma  en  comento  señala  que  el
incumplimiento  de  la  precitada  carga  o  de  la  actuación  ordenada  dentro  del  término
concedido, dejará sin efectos la demanda o la solicitud pertinente y que el juez dispondrá
de la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, se advertirá de dicha
consecuencia al demandante. Esta decisión deberá ser notificada por estado.
 

SIGCMA



En virtud de lo expresado, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla la carga procesal de aportar
constancia de consignación de los gastos del proceso, a fin de poder continuar el trámite
pertinente. Para lo cual se le concede el término de quince (15) días. La consignación
correspondiente se deberá hacer en la CUENTA CORRIENTE DEL BANCO AGRARIO 3-
0820-000755-4 a favor del Fondo para la Modernización Descongestión y Bienestar de la
Justicia - Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015, Código del Convenio 14975.

SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento de la carga procesal dejará sin efectos la
demanda o la decisión pertinente y que el juez dispondrá la terminación del proceso o de
la actuación correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
JUEZ

Firmado Por:
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23-001-33-33-007-2019-00567-00
Demandante TOMAS ANTONIO RAMOS ANDRADE
Demandado NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN

NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

Vista  la  nota  secretarial  que  antecede,  se  tiene  que  este  despacho  el  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), mediante auto admisorio ordena a la parte
demandada consignar en el término de diez (10) días la suma de $60.000 por concepto de
gastos ordinarios, advirtiéndole a la parte demandada que, si dentro de mes siguiente al
vencimiento  del  plazo  señalado  no  acreditaba  el  pago  de  los  gastos  procesales,  se
entenderá desistida la demanda conforme lo reglado en el artículo 178 del CPACA.

CONSIDERACIONES

El  despacho  admitió  el  proceso  referenciado  mediante  auto  de  fecha  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), en el cual se dispuso en el numeral séptimo
que la  parte  demandante  depositara  la  suma de  $60.000  pesos  para  cubrir  los  gastos
ordinarios del proceso, concediéndole el termino de diez (10) días a partir de la notificación
del proveído. 

Empero, se observa que el termino otorgado venció y que el auto admisorio fue proferido
con anterioridad a la declaratoria emergencia por el covid-19 y antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020, sin que la parte aportara prueba del cumplimiento de la referida
carga  procesal,  razón  por  la  cual,  se  hace  necesario  darle  al  proceso  el  trámite
consagrado en el citado artículo, norma cuyo tenor dispone: 

“Articulo 178.- Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
juez  ordenadora,  a  la  parte  interesada  mediante  auto  que  cumpla  dentro  de  los
quince (15) días siguientes.

Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda
o la solicitud, según el caso, y el Juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación  correspondiente,  condenará  en  costa  y  perjuicios  siempre  que  como
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al  levantamiento de
medidas cautelares.”.

En  consecuencia,  se  requerirá  a  la  parte  demandante  el  cumplimiento  de  la  carga
procesal de marras, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de este
proveído.  Adicionalmente  y  toda  vez  que  la  norma  en  comento  señala  que  el
incumplimiento  de  la  precitada  carga  o  de  la  actuación  ordenada  dentro  del  término
concedido, dejará sin efectos la demanda o la solicitud pertinente y que el juez dispondrá
de la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, se advertirá de dicha
consecuencia al demandante. Esta decisión deberá ser notificada por estado.
 

SIGCMA



En virtud de lo expresado, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla la carga procesal de aportar
constancia de consignación de los gastos del proceso, a fin de poder continuar el trámite
pertinente. Para lo cual se le concede el término de quince (15) días. La consignación
correspondiente se deberá hacer en la CUENTA CORRIENTE DEL BANCO AGRARIO 3-
0820-000755-4 a favor del Fondo para la Modernización Descongestión y Bienestar de la
Justicia - Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015, Código del Convenio 14975.

SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento de la carga procesal dejará sin efectos la
demanda o la decisión pertinente y que el juez dispondrá la terminación del proceso o de
la actuación correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23-001-33-33-007-2019-00568-00
Demandante FELIX ALBERTO VARGAS COTERA
Demandado NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN

NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

Vista  la  nota  secretarial  que  antecede,  se  tiene  que  este  despacho  el  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), mediante auto admisorio ordena a la parte
demandada consignar en el término de diez (10) días la suma de $60.000 por concepto de
gastos ordinarios, advirtiéndole a la parte demandada que, si dentro de mes siguiente al
vencimiento  del  plazo  señalado  no  acreditaba  el  pago  de  los  gastos  procesales,  se
entenderá desistida la demanda conforme lo reglado en el artículo 178 del CPACA.

CONSIDERACIONES

El  despacho  admitió  el  proceso  referenciado  mediante  auto  de  fecha  día  dos  (2)  de
diciembre del año dos mil diecinueve (2019), en el cual se dispuso en el numeral séptimo
que la  parte  demandante  depositara  la  suma de  $60.000  pesos  para  cubrir  los  gastos
ordinarios del proceso, concediéndole el termino de diez (10) días a partir de la notificación
del proveído. 

Empero, se observa que el termino otorgado venció y que el auto admisorio fue proferido
con anterioridad a la declaratoria emergencia por el covid-19 y antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020, sin que la parte aportara prueba del cumplimiento de la referida
carga  procesal,  razón  por  la  cual,  se  hace  necesario  darle  al  proceso  el  trámite
consagrado en el citado artículo, norma cuyo tenor dispone: 

“Articulo 178.- Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
juez  ordenadora,  a  la  parte  interesada  mediante  auto  que  cumpla  dentro  de  los
quince (15) días siguientes.

Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda
o la solicitud, según el caso, y el Juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación  correspondiente,  condenará  en  costa  y  perjuicios  siempre  que  como
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al  levantamiento de
medidas cautelares.”.

En  consecuencia,  se  requerirá  a  la  parte  demandante  el  cumplimiento  de  la  carga
procesal de marras, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de este
proveído.  Adicionalmente  y  toda  vez  que  la  norma  en  comento  señala  que  el
incumplimiento  de  la  precitada  carga  o  de  la  actuación  ordenada  dentro  del  término
concedido, dejará sin efectos la demanda o la solicitud pertinente y que el juez dispondrá
de la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, se advertirá de dicha
consecuencia al demandante. Esta decisión deberá ser notificada por estado.
 

SIGCMA



En virtud de lo expresado, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla la carga procesal de aportar
constancia de consignación de los gastos del proceso, a fin de poder continuar el trámite
pertinente. Para lo cual se le concede el término de quince (15) días. La consignación
correspondiente se deberá hacer en la CUENTA CORRIENTE DEL BANCO AGRARIO 3-
0820-000755-4 a favor del Fondo para la Modernización Descongestión y Bienestar de la
Justicia - Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015, Código del Convenio 14975.

SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento de la carga procesal dejará sin efectos la
demanda o la decisión pertinente y que el juez dispondrá la terminación del proceso o de
la actuación correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo

007

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac1aab65608f40ab0ee02a65b1e98d09aaa14af5e67c91d14a5cac85fd08fb4b

Documento generado en 03/12/2021 07:41:53 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado 23-001-33-33-007-2019-00644-00
Demandante DELMA MANUELA RINCON PRETELT      
Demandado NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN

NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

Vista la nota secretarial que antecede, se tiene que este despacho el día diecisiete (17)
de  enero  de  dos  mil  veinte  (2020),  mediante  auto  admisorio  ordena  a  la  parte
demandada consignar en el término de diez (10) días la suma de $60.000 por concepto
de gastos ordinarios, advirtiéndole a la parte demandada que, si dentro de mes siguiente
al vencimiento del plazo señalado no acreditaba el  pago de los gastos procesales,  se
entenderá desistida la demanda conforme lo reglado en el artículo 178 del CPACA.

CONSIDERACIONES

El despacho admitió el proceso referenciado mediante auto de fecha día diecisiete (17)
de enero de dos mil veinte (2020), en el cual se dispuso en el numeral séptimo que la
parte demandante depositara la suma de $60.000 pesos para cubrir los gastos ordinarios
del  proceso,  concediéndole  el  termino de diez (10) días a partir  de la  notificación del
proveído. 

Empero, se observa que el termino otorgado venció y que el auto admisorio fue proferido
con anterioridad a la declaratoria emergencia por el covid-19 y antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020, sin que la parte aportara prueba del cumplimiento de la referida
carga  procesal,  razón  por  la  cual,  se  hace  necesario  darle  al  proceso  el  trámite
consagrado en el citado artículo, norma cuyo tenor dispone: 

“Articulo 178.- Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
juez  ordenadora,  a  la  parte  interesada  mediante  auto  que  cumpla  dentro  de  los
quince (15) días siguientes.

Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda
o la solicitud, según el caso, y el Juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación  correspondiente,  condenará  en  costa  y  perjuicios  siempre  que  como
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al  levantamiento de
medidas cautelares.”.

En  consecuencia,  se  requerirá  a  la  parte  demandante  el  cumplimiento  de  la  carga
procesal de marras, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de este
proveído.  Adicionalmente  y  toda  vez  que  la  norma  en  comento  señala  que  el
incumplimiento  de  la  precitada  carga  o  de  la  actuación  ordenada  dentro  del  término
concedido, dejará sin efectos la demanda o la solicitud pertinente y que el juez dispondrá
de la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, se advertirá de dicha
consecuencia al demandante. Esta decisión deberá ser notificada por estado.
 
En virtud de lo expresado, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de
Montería, 

SIGCMA



RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla la carga procesal de aportar
constancia de consignación de los gastos del proceso, a fin de poder continuar el trámite
pertinente. Para lo cual se le concede el término de quince (15) días. La consignación
correspondiente se deberá hacer en la CUENTA CORRIENTE DEL BANCO AGRARIO 3-
0820-000755-4 a favor del Fondo para la Modernización Descongestión y Bienestar de la
Justicia - Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 de 2015, Código del Convenio 14975.

SEGUNDO: Adviértase que el incumplimiento de la carga procesal dejará sin efectos la
demanda o la decisión pertinente y que el juez dispondrá la terminación del proceso o de
la actuación correspondiente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO 
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

       Clase de proceso: Nulidad Electoral.
Expediente Nº23.001.33.33.007. 2020.00040
Demandante: JUAN FIDEL BERTEL LOPEZ
Demandado: SINDY MARCELA ARRIETA MAUSA

AUTO SUSTANCIACION 

Vista la nota de secretaría y revisado el expediente, evidencia esta unidad Judicial
que el Tribunal Administrativo de Córdoba emitió providencia de segunda instancia
dentro del proceso de referencia, por lo que es despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Administrativo de Córdoba Sala Segunda de Decisión, mediante proveído de fecha
veinticuatro (24) de junio del año dos mil veintiuno (2021), por medio del cual se
Confirmó la sentencia de fecha cinco (5) de marzo del año dos mil veintiuno (2021)
proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Montería.

SEGUNDO: Ejecutoriada  esta  providencia,  expídanse  las  copias  y  archívese  el
expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez
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CO-SC5780-99

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00119-00

Accionante OMAR ALFONSO DIAZ GARAVITO

Accionado
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
–  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Asunto CORRECCIÓN DE SENTENCIA

Vista  la  nota  secretarial,  procede  el  Despacho  a  decidir  sobre  la  solicitud  de
aclaración de sentencia presentada por la apoderada de la parte  demandante,
previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES

Solicita la apoderada del demandante se aclare la sentencia proferida por este
Despacho el día 28 de octubre del año 2021, teniendo en cuenta que existe un
error dado que en la parte resolutiva del  numeral  segundo se indicó “Es decir
ochenta (85) días de mora”

Para el Despacho, la solicitud de la apoderada no corresponde a una aclaración
de sentencia, sino, a una corrección de errores aritméticos, por lo que es preciso
indicar lo señalado con relación a ello por el Código General del Proceso, en su
artículo 286, el cual dispone: 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS.
Toda  providencia  en  que  se  haya  incurrido  en  error  puramente  aritmético
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a
solicitud de parte, mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará
por aviso.

Lo  dispuesto  en  los  incisos  anteriores  se  aplica  a  los  casos  de  error  por
omisión  o  cambio  de  palabras  o  alteración  de  estas,  siempre  que  estén
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.

En el sub judice, considera el Juzgado que al tenor de lo dispuesto en el artículo
286  del  C.  G.  P.,  es  procedente  la  corrección  solicitada,  dado  que  como  se
constató al revisar la sentencia de fecha 28 de octubre de 2021, al momento de
consignar los días de mora el juzgado omitió escribir los días de forma completa,
dado que escribió  ochenta omitiendo la cifra  y cinco, por lo que se constata que
efectivamente la cifra de días es ochenta y cinco días, como se indicio en la cifra
numérica que fue consignada en la sentencia. 

En  virtud  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Séptimo Administrativo  Oral  del  Circuito
Judicial de Montería 
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RESUELVE: 

PRIMERO:  CORRÍJASE la  sentencia  de  fecha  veintiocho  (28)  de  octubre  de
2021, proferida dentro del presente asunto por este Juzgado, en el  sentido de
corregir la cifra consignada en letras de la sanción moratoria establecida la cual
corresponde a ochenta y cinco días, por lo que ha de corregirse este error tanto en
la  parte  motiva  donde  quedaron  consignados  ochenta  (85)  días  y  el  numeral
segundo de la parte resolutiva el cual quedará así: 

SEGUNDO:  Como  consecuencia  de  la  anterior  declaración  y  a  título  de
Restablecimiento del Derecho, CONDÉNESE a la Nación – Ministerio de Educación
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reconocer y
pagar a favor del señor  OMAR ALFONSO DIAZ GARAVITO,  identificado con la
cedula  de  ciudadanía  No.  78.740.116,  la  sanción  moratoria  contemplada  en  el
parágrafo del artículo 5º de la Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por
cada día de retardo, por el periodo de tiempo comprendido entre el  once (11) de
febrero al cinco (5) de mayo del año 2016, es decir ochenta y cinco (85) días
de mora.

   
NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez

2
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00145-00

Demandante JOSE POMPEYO CUADRADO QUINTANA

Demandado
NACIÓN  –  MINEDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Asunto ADMITE LA DEMANDA

Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES

Se tiene que por auto de fecha 11 de mayo de la presente anualidad, este Despacho
inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los requerimientos legales. 

Por lo anterior,  la parte demandante procedió a corregir  los defectos señalados en la
anterior providencia. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de:
SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN
PESOS M/CTE ($6.688.231); el lugar de prestación de servicios fue en el Departamento
de Córdoba; no existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de lo
estatuido  en  el  literal  d),  numeral  1,  del  artículo  164  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser presentada en
cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos producto del silencio administrativo”, en el
asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del
silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la
acción porque el medio de control puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente,
hay que señalar que la conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 78 Judicial I
para Asuntos Administrativos.  

Por otra parte, se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la
recepción de memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
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archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.
    
En virtud de lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por el señor JOSE POMPEYO
CUADRADO QUINTANA, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
-  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO,  de
conformidad con las motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO: NOTIFICAR por  estado,  el  auto admisorio  a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades
demandadas  Nación  –  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  conforme  el  artículo  199  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de treinta
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER  personería  jurídica  al  doctor  YOBANY  ALBERTO  LÓPEZ
QUINTERO,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  89.009.237  y  Tarjeta
Profesional No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal
de  la  parte  demandante  y  a  la  doctora  KRISTEL  XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA,
identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  1.093.782.642  y  tarjeta  profesional  No.
326.792 del C. S. de la J. para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
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adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

DÉCIMO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.

NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00147-00

Demandante LUIS ALBERTO URIBE MARTINEZ

Demandado
NACIÓN  –  MINEDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Asunto ADMITE LA DEMANDA

Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES

Se tiene que por auto de fecha 11 de mayo de la presente anualidad, este Despacho
inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los requerimientos legales. 

Por lo anterior,  la parte demandante procedió a corregir  los defectos señalados en la
anterior providencia. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de:
CINCO  MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  MIL  CIENTO  DIECISÉIS
PESOS M/CTE ($5.994.116); el lugar de prestación de servicios fue en el Departamento
de Córdoba.; no existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de lo
estatuido  en  el  literal  d),  numeral  1,  del  artículo  164  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser presentada en
cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos producto del silencio administrativo”, en el
asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del
silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la
acción porque el medio de control puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente,
hay que señalar que la conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 33 Judicial
II para Asuntos Administrativos.  

Por otra parte, se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la
recepción de memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
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archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.
    
En virtud de lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR la  presente  demanda,  interpuesta  por  el  señor  LUIS  ALBERTO
URIBE MARTINEZ,  contra  la  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO,  de
conformidad con las motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO: NOTIFICAR por  estado,  el  auto admisorio  a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades
demandadas  Nación  –  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  conforme  el  artículo  199  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de treinta
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER  personería  jurídica  al  doctor  YOBANY  ALBERTO  LÓPEZ
QUINTERO,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  89.009.237  y  Tarjeta
Profesional No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal
de  la  parte  demandante  y  a  la  doctora  KRISTEL  XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA,
identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  1.093.782.642  y  tarjeta  profesional  No.
326.792 del C. S. de la J. para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
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adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

DÉCIMO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.
 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00150-00

Demandante MARIA VICTORIA BLANCO CORREA

Demandado
NACIÓN  –  MINEDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Asunto ADMITE LA DEMANDA

Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES

Se tiene que por auto de fecha 11 de mayo de la presente anualidad, este Despacho
inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los requerimientos legales. 

Por lo anterior,  la parte demandante procedió a corregir  los defectos señalados en la
anterior providencia. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de:
QUINCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
PESOS M/CTE ($15.149.950); el lugar de prestación de servicios fue en el Departamento
de Córdoba; no existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de lo
estatuido  en  el  literal  d),  numeral  1,  del  artículo  164  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser presentada en
cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos producto del silencio administrativo”, en el
asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del
silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la
acción porque el medio de control puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente,
hay que señalar que la conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 124 Judicial
II para Asuntos Administrativos.  

Por otra parte, se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la
recepción de memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
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archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.
    
En virtud de lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la señora MARIA VICTORIA
BLANCO CORREA, contra la  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO,  de
conformidad con las motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO: NOTIFICAR por  estado,  el  auto admisorio  a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades
demandadas  Nación  –  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  conforme  el  artículo  199  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de treinta
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER  personería  jurídica  al  doctor  YOBANY  ALBERTO  LÓPEZ
QUINTERO,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  89.009.237  y  Tarjeta
Profesional No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal
de  la  parte  demandante  y  a  la  doctora  KRISTEL  XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA,
identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  1.093.782.642  y  tarjeta  profesional  No.
326.792 del C. S. de la J. para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
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adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

DÉCIMO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.
 

NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo
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Monteria - Cordoba
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00151-00

Demandante MELANIA JOSEFA PEREZ LOBO

Demandado
NACIÓN  –  MINEDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Asunto ADMITE LA DEMANDA

Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES

Se tiene que por auto de fecha 11 de mayo de la presente anualidad, este Despacho
inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los requerimientos legales. 

Por lo anterior,  la parte demandante procedió a corregir  los defectos señalados en la
anterior providencia. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de:
SEIS MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS
M/CTE  ($6.093.154);  el  lugar  de  prestación  de  servicios  fue  en  el  Departamento  de
Córdoba.;  no existe caducidad del  medio de control  incoado,  dado que al  tenor de lo
estatuido  en  el  literal  d),  numeral  1,  del  artículo  164  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser presentada en
cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos producto del silencio administrativo”, en el
asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del
silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la
acción porque el medio de control puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente,
hay que señalar que la conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 33 Judicial
II para Asuntos Administrativos.  

Por otra parte, se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la
recepción de memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
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archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.
    
En virtud de lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por la señora MELANIA JOSEFA
PEREZ LOBO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con las
motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO: NOTIFICAR por  estado,  el  auto admisorio  a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades
demandadas  Nación  –  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  conforme  el  artículo  199  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de treinta
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER  personería  jurídica  al  doctor  YOBANY  ALBERTO  LÓPEZ
QUINTERO,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  89.009.237  y  Tarjeta
Profesional No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal
de  la  parte  demandante  y  a  la  doctora  KRISTEL  XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA,
identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  1.093.782.642  y  tarjeta  profesional  No.
326.792 del C. S. de la J. para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
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adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

DÉCIMO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.

NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00152-00

Demandante MORINSON JOSE ARRIETA SUAREZ

Demandado
NACIÓN  –  MINEDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Asunto ADMITE LA DEMANDA

Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES

Se tiene que por auto de fecha 11 de mayo de la presente anualidad, este Despacho
inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los requerimientos legales. 

Por lo anterior,  la parte demandante procedió a corregir  los defectos señalados en la
anterior providencia. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de:
DOCE  MILLONES  DOSCIENTOS  VEINTIÚN  MIL  CIENTO  DOCE  PESOS  M/CTE
($12.221.112); el lugar de prestación de servicios fue en el Departamento de Córdoba; no
existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de lo estatuido en el
literal d), numeral 1, del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso  Administrativo,  la  demanda  podrá  ser  presentada  en  cualquier  tiempo
cuando: “se dirija contra actos producto del silencio administrativo”, en el asunto que nos
ocupa,  la  parte  accionante  solicita  la  nulidad  del  acto  ficto  producto  del  silencio
administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la acción
porque el medio de control puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente, hay que
señalar que la conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 78 Judicial I para
Asuntos Administrativos.  

Por otra parte, se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la
recepción de memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
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archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.
    
En virtud de lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, interpuesta por el señor MORINSON JOSE
ARRIETA SUAREZ,  contra la  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO,  de
conformidad con las motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO: NOTIFICAR por  estado,  el  auto admisorio  a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades
demandadas  Nación  –  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  conforme  el  artículo  199  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de treinta
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER  personería  jurídica  al  doctor  YOBANY  ALBERTO  LÓPEZ
QUINTERO,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  89.009.237  y  Tarjeta
Profesional No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal
de  la  parte  demandante  y  a  la  doctora  KRISTEL  XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA,
identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  1.093.782.642  y  tarjeta  profesional  No.
326.792 del C. S. de la J. para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
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adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

DÉCIMO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.

NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00161-00

Demandante GEORGY NITIS CUADRADO ESPITIA

Demandado
NACIÓN  –  MINEDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Asunto ADMITE LA DEMANDA

Vista la nota secretarial procede el Despacho a resolver, previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES

Se tiene que por auto de fecha 11 de mayo de la presente anualidad, este Despacho
inadmitió la presente demanda por no estar ajustada a los requerimientos legales. 

Por lo anterior,  la parte demandante procedió a corregir  los defectos señalados en la
anterior providencia. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera
los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se estimó en la suma de:
VEINTIÚN  MILLONES CIENTO  SIETE  MIL  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y CUATRO
PESOS M/CTE ($21.107.754); el lugar de prestación de servicios fue en el Departamento
de Córdoba; no existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de lo
estatuido  en  el  literal  d),  numeral  1,  del  artículo  164  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la demanda podrá ser presentada en
cualquier tiempo cuando: “se dirija contra actos producto del silencio administrativo”, en el
asunto que nos ocupa, la parte accionante solicita la nulidad del acto ficto producto del
silencio administrativo; por lo tanto, no hay lugar a determinar tiempo de caducidad de la
acción porque el medio de control puede ser invocado en cualquier tiempo. Finalmente,
hay que señalar que la conciliación extrajudicial se surtió ante la Procuraduría 190 Judicial
I para Asuntos Administrativos.  

Por otra parte, se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la
recepción de memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
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archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.
    
En virtud de lo expuesto, se 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la  presente  demanda,  interpuesta  por  el  señor  GEORGY NITIS
CUADRADO ESPITIA, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO,  de
conformidad con las motivaciones que anteceden. 

SEGUNDO: NOTIFICAR por  estado,  el  auto admisorio  a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a las entidades
demandadas  Nación  –  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  conforme  el  artículo  199  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Se les advierte a las entidades demandadas que durante el término para dar respuesta a
la demanda deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través del
correo electrónico, a través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como
lo señala el artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
de 2021. 

SEXTO: CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agente del Ministerio
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de treinta
(30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199
del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para que
puedan contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía
y/o presentar demanda de reconvención (artículo 172 de Ley 1437 de 2011). 

SÉPTIMO: RECONOCER  personería  jurídica  al  doctor  YOBANY  ALBERTO  LÓPEZ
QUINTERO,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  89.009.237  y  Tarjeta
Profesional No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal
de  la  parte  demandante  y  a  la  doctora  KRISTEL  XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA,
identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  1.093.782.642  y  tarjeta  profesional  No.
326.792 del C. S. de la J. para actuar como su apoderada sustituta. 

OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
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adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

DÉCIMO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.

NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00162-00

Demandante JOSE ALBERTO PETRO PETRO

Demandado
NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO    

Asunto RESUELVE  EXCEPCIONES  PREVIAS  –  FIJA  LITIGIO  -
CORRE ALEGATOS PARA SENTENCIA ANTICIPADA 

Vencido como está el término de traslado de la demanda, y atendiendo que la apoderada
sustituta  de  la  Nación  –  Ministerio  de  Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  al  momento  de  contestar  la  demanda  formuló
excepciones, procede el Despacho a pronunciarse de la siguiente manera:

I. SOBRE LAS EXCEPCIONES:

La entidad demandada propuso las excepciones denominadas “NO COMPRENDER LA
DEMANDA  A  TODOS  LOS  LITISCONSORTES  NECESARIOS”,  EL  TÉRMINO
SEÑALADO  COMO  SANCIÓN  MORATORIA  A  CARGO  DEL  FOMAG  Y  LA
FIDUPREVISORA ES MENOR AL QUE SEÑALA LA PARTE DEMANDANTE, COBRO
DE  LO  NO  DEBIDO,  PRESCRIPCIÓN,  IMPROCEDENCIA  DE  LA  INDEXACIÓN,
IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS, CONDENA CON CARGO A TÍTULOS
DE TESORERÍA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EXCEPCIÓN
GENÉRICA

De  las  excepciones  propuestas  se  surtió  el  respectivo  traslado  secretarial.  La  parte
demandante se pronunció al respecto.

Por lo anterior, procede el Despacho a resolver la excepción previa NO COMPRENDER
LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS, al ser la oportunidad
procesal, en virtud de lo previsto por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, teniendo en
cuenta los siguientes fundamentos: 

La  excepción  fue  argumentada  en  los  siguientes  términos:

El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone
en su literalidad que: 
“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones
previas dentro del término de traslado de la demanda: 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”. (Subrayado y negrilla
fuera del texto original) 
Tal  excepción previa debe ser interpretada en lectura trasversal  con lo dispuesto por el
artículo 61 del referido estatuto procedimental, el cual dispone en su literalidad: 
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones
o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse
contra todas; (…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
Respecto de la figura jurídica del litisconsorcio necesario, el H. Consejo de Estado a través
de su prolija jurisprudencia ha delimitado el concepto indicando que: 
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“[…] Al respecto,  valga recordar que las partes que participan en la composición de un
litigio, como demandante y demandado, pueden estar conformadas por una sola persona en
cada caso o, por el contrario, pueden converger a integrarlas una pluralidad de sujetos,
evento en el cual se está en presencia de lo que la ley y la doctrina han denominado un
litisconsorcio. Esta figura consagrada en nuestra legislación procesal (arts. 50 y siguientes
del  C.  de  P.  Civil),  ha  sido  dividida  tradicionalmente  en  dos  clases,  atendiendo  a  la
naturaleza y número de relaciones jurídicas que intervengan en el proceso: litisconsorcio
necesario y voluntario o facultativo. 
Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de demandante
(litisconsorcio por activa) o demandado (litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por
una única relación jurídico sustancial. En este caso y por expreso mandato de la ley, es
indispensable  la  presencia  dentro  del  litigio  de todos  y  cada  uno de ellos,  para que el
proceso pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste puede
perjudicar o beneficiarlos a todos […]”1. 
En este orden de ideas, tenemos que el demandante infringió el numeral 9º del artículo 100
en concordancia con el artículo 61, el cual establece como excepción previa no comprender
la demanda a todos los litisconsortes necesarios,  teniendo en cuenta que el  apoderado
judicial  demandó a  la  Nación  -  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  sin  que  se  haya  demandado  a  la  Secretaría  de
Educación de Córdoba, entidad que expidió la resolución mediante  la  cual  reconoció el
respectivo pago de cesantías definitivas. 
Frente  al  requisito  de  comprender  a  todos  los  litisconsortes  el  Consejo  de  Estado  ha
indicado mediante sentencia del 06 de junio del 2012 (C.P. Dra. Olga Melida Valle De La
Hoz Exp. 43049) lo siguiente: 
«En el evento de que el juez pudiese dictar sentencia sin necesidad de vincular a otro sujeto
de  derecho,  que  habría  podido  ser  parte  en  el  mismo  proceso  o  en  otro  distinto  con
fundamento  en  los  mismos  hechos,  no  se  estaría  en  presencia  de  un  litisconsorcio
necesario y por tanto, no se impondría la citación forzosa que prevé el artículo 834 . La
característica esencial del litisconsorcio necesario es que la sentencia tiene que ser única y
de igual contenido para la pluralidad de sujetos que integran la relación jurídico-procesal,
unidad que impide adoptar decisiones que no incidan en todos los integrantes, en tanto que
en el  litisconsorcio  facultativo  como la  pluralidad de  partes  corresponde también  a una
pluralidad de relaciones sustanciales controvertidas, es posible que las causas reunidas se
separen en cierto momento y cada uno vuelva a ser objeto de un proceso separado. De
acuerdo con lo anterior, el elemento diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo es
la unicidad de la relación sustancial  materia del  litigio;  mientras que en el  litisconsorcio
facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el necesario existe una
unidad  inescindible  respecto  del  derecho  sustancial  en  debate.  (…)  el  litisconsorcio
necesario tiene su fundamento en la naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio,
definida expresamente por la ley o determinada mediante la interpretación de los hechos y
derechos materia del proceso. En el primer evento basta estarse a lo dispuesto por la ley,
pero cuando se trata de establecerlo con fundamento en la relación objeto del litigio, se
impone un análisis cuidadoso para establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de
proferir un pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un número plural de sujetos.
(Negrilla y subrayado, fuera de texto). [...]». 
En  este  orden  de  ideas,  tenemos  que  en  ningún  momento  la  demandante  solicitó  la
vinculación de la Secretaría de Educación de Córdoba, entidad como se reitera es la que
profirió el acto administrativo del reconocimiento de la cesantía, por lo que hay una indebida
conformación del contradictorio. 
POSTURA QUE ADQUIERE MAYOR FIRMEZA, DADO EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1955
DE 2019 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022
PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD.”, EL CUAL CONTEMPLA: 
“Artículo  57.  Eficiencia  en  la  Administración  de  los  Recursos  del  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes
de  que  trata  la  Ley  91  de  1989  serán  reconocidas  y  liquidadas  por  la  Secretaría  de
Educación  de  la  entidad  territorial  y  pagadas  por  el  Fondo  Nacional  de  Prestaciones
Sociales del Magisterio. 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por
parte  de  quien  administre  el  Fondo,  el  cual  debe  ser  elaborado  por  el  Secretario  de
Educación  de  la  Entidad  Territorial  certificada  correspondiente,  a  la  que  se  encuentre
vinculado  el  docente.  El  acto  administrativo  de  reconocimiento  de  la  pensión  se  hará
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá
aplicar  el  principio  de  unidad  de  caja  con  el  fin  de  lograr  mayor  eficiencia  en  la
administración  y  pago  de  las  obligaciones  definidas  por  la  ley,  con  excepción  de  los
recursos  provenientes  del  Fondo  Nacional  de  Pensiones  de  las  Entidades  Territoriales
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(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las
mesadas pensionales de los maestros. 
Los  recursos  del  Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  solo  podrán
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales
a sus  afiliados  docentes,  pensionados y  beneficiarios.  No  podrá  decretarse  el  pago de
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere
como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega
de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al
Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio.  En  estos  eventos  el  Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de
las cesantías.” 
En el  caso concreto,  encuentra esta parte que, de la revisión de la situación fáctica,  el
ejercicio de imputación jurídica y el material probatorio allegado por la parte demandante, se
infiere  con certeza que la  Secretaría  de Educación de Córdoba,  en su calidad de ente
territorial  emisor  del  acto  administrativo  de  reconocimiento  y  pago  de  las  cesantías  es
responsable del pago de la sanción por mora, ello si se considera que si bien el demandante
radicó la solicitud de su prestación se evidencia que la entidad territorial superó con creces
el término de 15 días hábiles que le otorga la Ley,…

Se tiene que la apoderada de la entidad demandada manifiesta que se debió vincular a la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, sin embargo,
revisado las pruebas de la demanda se constata que el demandante presta sus servicios
a la Secretaría de Educación del Municipio de Montería,  por lo que ha de negarse la
vinculación solicitada. 

Por otro lado, en aras de realizar la aclaración y aplicación del artículo 57 de la Ley 1955
de 2019, es preciso indicar que esta Ley entró en vigencia el día 25 de mayo de 2019, y el
parágrafo transitorio de dicho artículo expresa: Para efectos de financiar el pago de las
sanciones por  mora a cargo Fondo Nacional  de Prestaciones Sociales  del  Magisterio
causadas a diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público
para emitir  Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias sociedades
fiduciarias públicas;  así mismo, el  Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá la
operación,  las reglas de negociación y pago de los mismos.  El  Consejo  Directivo  del
FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos de los que trata el presente
parágrafo. 

La emisión  de bonos o  títulos  no implica  operación  presupuestal  alguna  y  solo  debe
presupuestarse para efectos de su redención. (Negrillas y subrayas del Despacho) 

Por lo tanto, no es cierto que tal artículo tenga un carácter retrospectivo, dado que se
habla de las sanciones por mora a Cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio causadas a diciembre de 2019 y todas las causadas con anterioridad a esa
fecha les correspondía pagarlas al Fondo, desde la expedición de la Ley 1955 es que se
debe hacer el análisis de en qué momento se causó la mora y determinar quién es el
responsable de la misma. En el  presente asunto el  derecho de petición solicitando el
reconocimiento y pago de la mora, se radicó el 2 de agosto de 2018, el reconocimiento de
las cesantías se realizó el 27 de septiembre de 2017, cuando aún no se había expedido la
Ley 1955, por tanto, en esos casos no era necesaria la vinculación de la entidad territorial,
por  cuanto  esta  actuaba  como  mera  facilitadora  del  trámite  administrativo  para  el
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Así  las  cosas,  se  procederá  a  declarar  no  probada  la  excepción  previa  de  NO
COMPRENDER  LA  DEMANDA  A  TODOS  LOS  LITISCONSORTES  NECESARIOS,
propuesta por la apoderada de la entidad demandada.

Respecto a la excepción GENÉRICA debe decirse que no tiene vocación de prosperidad
pues corresponde al estudio que de oficio le compete al Despacho. 
Con relación a la de PRESCRIPCIÓN, el Despacho se abstendrá de pronunciarse sobre
esta,  pues su estudio  se hará una vez se determine si  a  la  parte actora le  asiste el
derecho que reclama. 
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Las  demás excepciones  propuestas,  por  su  naturaleza  debe  decirse  que  las  mismas
serán estudiadas con la decisión de mérito a que haya lugar.       

Por  otro  lado,  este  Despacho  tampoco  encuentra  en  esta  instancia  procesal,  hechos
probados ni  constitutivos  de excepciones  previas  que  deban  ser  declaradas  de oficio
como tampoco la de cosa juzgada, transacción ni conciliación.

Al no encontrarse probadas, no se condenará en costas a la parte demandada.

II. DE LA SENTENCIA ANTICIPADA.  

Respecto al particular, señala el artículo 182A de la ley 1437 de 2011 adicionado por el
artículo 42 de la ley 2080 de 2021; lo siguiente:

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del
siguiente tenor:

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:

1. Antes de la audiencia inicial:

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas;
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la
demanda  y  la  contestación,  y  sobre  ellas  no  se  hubiese  formulado  tacha  o
desconocimiento;
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes
o inútiles.

El  juez o magistrado ponente,  mediante auto,  se pronunciará  sobre las pruebas
cuando a ello  haya lugar,  dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar
la  audiencia  inicial  podrá  hacerlo,  para  lo  cual  se  aplicará  lo  dispuesto  en  los
artículos 179 y 180 de este código.

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud
se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro
de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos
de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio
Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta
fraude o colusión.

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa
juzgada,  la  caducidad,  la  transacción,  la  conciliación,  la  falta  manifiesta  de
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este
código.
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Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por
la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el
traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No
obstante,  escuchados los alegatos,  se podrá reconsiderar  la  decisión de proferir
sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.”

III. DE LAS PRUEBAS.

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la demanda cuyo valor  y eficacia serán tasados al  momento de
emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la contestación de la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados
al momento de emitir la sentencia. 

La entidad no solicito la práctica de pruebas. 

Por tanto, no existiendo pruebas que practicar y tratándose de asunto de puro derecho, se
procederá a la fijación del litigio.

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO.

Conforme a los hechos y pretensiones descritos en la demanda, procederá el Despacho a
fijar el litigio dentro del asunto de la referencia en los siguientes términos:

¿Determinar  si  a  la  parte  actora,  le  asiste  el  derecho a  que  la  parte  demandada,  le
reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y
modificada por la Ley 1071 de 2006, por no pago oportuno de las cesantías?

V. DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Así las cosas, como quiera que no hay pruebas que decretar ni practicar, en firme esta
decisión, en aplicación al artículo 182ª del CPACA, se correrá traslado a las partes y al
Ministerio  Publico  para  que por  escrito  presenten  sus  alegatos  de conclusión,  en los
términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, advirtiéndose que una
vez vencido dicho término se proferirá la respectiva sentencia.

VI. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA. 

Por otra parte, con la contestación de la demanda se aportan escrituras públicas a través
de  las  cuales  la  Nación  –  Ministerio  de  Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  constituyen  como su  apoderado  al  doctor  LUIS
ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.211.391 y
tarjeta profesional No. 250.292 del C. S de la j,  en tal sentido, se procederá a reconocerle
personería, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del C.G.P.

Por su parte, el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, constituye como su apoderada
sustituta a la doctora JOHANNA ANDREA SANDOVAL HIDALGO, identificada con cedula
de ciudadanía No. 38.551.125 y tarjeta profesional No. 158.999, por lo que procederá a
reconocerle personería para actuar en tal sentido.  

VII. OTRAS DECISIONES 

Se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la recepción de
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memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.

En virtud de lo expuesto, se 
RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Nación – Ministerio
de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

SEGUNDO:  DECLARAR  NO  PROBADA  la  excepción  de  “NO  COMPRENDER  LA
DEMANDA  A  TODOS  LOS  LITISCONSORTES  NECESARIOS”,  formulada  por  la
apoderada de las entidades demandadas, de conformidad a las razones expuestas en la
parte motiva de esta providencia

TERCERO: DECLARAR que en este asunto no existen hechos probados ni constitutivos
de excepciones previas que deban ser declaradas de oficio, como tampoco la de cosa
juzgada, transacción o conciliación. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandada.

QUINTO:  SE ORDENA: Tener como pruebas las siguientes:

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales aportadas: Se ordena tener como pruebas los documentos aportados
con la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados al momento de emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

Documentales aportadas: Se ordena tener como pruebas los documentos aportados
con la contestación de la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados al momento de
emitir la sentencia. 
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La entidad no solicito la práctica de pruebas. 

SEXTO:  DAR  APLICACIÓN a  lo  señalado  artículo  182A  de  la  ley  1437  de  2011
adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, por encontrarse la actuación dentro
de supuesto establecido en los literales a) y b) de su numeral 1.

SEPTIMO: FIJAR EL LITIGIO dentro del presente asunto en los siguientes términos:

¿Determinar  si  a  la  parte  actora,  le  asiste  el  derecho a  que  la  parte  demandada,  le
reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y
modificada por la Ley 1071 de 2006, por no pago oportuno de las cesantías?

OCTAVO: Córrase traslado común a las partes por el término legal de diez (10) días para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, de conformidad con lo establecido
en el inciso final del artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 182ª, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. En la
misma oportunidad podrá el Ministerio Público rendir concepto si ha bien lo tiene.

NOVENO: RECONOCER  personería al LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado
con la cedula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional No. 250.292 del C. S de
la j, para que en los términos del poder conferido actúe como apoderado de la Nación –
Ministerio  de  Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del
Magisterio.

DÉCIMO:  RECONOCER  personería  a  la  doctora  JOHANNA  ANDREA  SANDOVAL
HIDALGO, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.551.125 y tarjeta profesional No.
158.999, para actuar como apoderada sustituta del doctor LUIS ALFREDO SANABRIA
RÍOS, en los términos de la sustitución de poder conferida.

DÉCIMO PRIMERO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del
Ministerio Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la
Ley  2080  de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio
de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral,
acceso a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en casa por  turnos,  uso de  herramientas
tecnológicas y virtualidad que permitan la  prestación del servicio de administración de
justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del
17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De
8:00  a.m.  hasta  las  12:00  m.,  y  de  1:00  p.m.  y  hasta  las  5:00  p.m.,  por  tanto,  los
memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza
el  término  correspondiente,  lo  que  se  reciba  a  partir  de  las  5:01  p.m.  se  entenderá
presentado el día hábil siguiente.

NOTÍQUESE Y CUMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (03) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007-2020-00163-00

Demandante LUDOVINA ISABEL SOTO SOTO

Demandado
NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO    

Asunto RESUELVE  EXCEPCIONES  PREVIAS  –  FIJA  LITIGIO  -
CORRE ALEGATOS PARA SENTENCIA ANTICIPADA 

Vencido como está el término de traslado de la demanda, y atendiendo que la apoderada
sustituta  de  la  Nación  –  Ministerio  de  Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  al  momento  de  contestar  la  demanda  formuló
excepciones, procede el Despacho a pronunciarse de la siguiente manera:

I. SOBRE LAS EXCEPCIONES:

La entidad demandada propuso las excepciones denominadas “NO COMPRENDER LA
DEMANDA  A  TODOS  LOS  LITISCONSORTES  NECESARIOS”,  EL  TÉRMINO
SEÑALADO  COMO  SANCIÓN  MORATORIA  A  CARGO  DEL  FOMAG  Y  LA
FIDUPREVISORA ES MENOR AL QUE SEÑALA LA PARTE DEMANDANTE, COBRO
DE  LO  NO  DEBIDO,  PRESCRIPCIÓN,  IMPROCEDENCIA  DE  LA  INDEXACIÓN,
IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS, CONDENA CON CARGO A TÍTULOS
DE TESORERÍA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EXCEPCIÓN
GENÉRICA

De  las  excepciones  propuestas  se  surtió  el  respectivo  traslado  secretarial.  La  parte
demandante se pronunció al respecto.

Por lo anterior, procede el Despacho a resolver la excepción previa NO COMPRENDER
LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS, al ser la oportunidad
procesal, en virtud de lo previsto por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, teniendo en
cuenta los siguientes fundamentos: 

La  excepción  fue  argumentada  en  los  siguientes  términos:

El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone
en su literalidad que: 
“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones
previas dentro del término de traslado de la demanda: 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”. (Subrayado y negrilla
fuera del texto original) 
Tal  excepción previa debe ser interpretada en lectura trasversal  con lo dispuesto por el
artículo 61 del referido estatuto procedimental, el cual dispone en su literalidad: 
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones
o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse
contra todas; (…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
Respecto de la figura jurídica del litisconsorcio necesario, el H. Consejo de Estado a través
de su prolija jurisprudencia ha delimitado el concepto indicando que: 
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“[…] Al respecto,  valga recordar que las partes que participan en la composición de un
litigio, como demandante y demandado, pueden estar conformadas por una sola persona en
cada caso o, por el contrario, pueden converger a integrarlas una pluralidad de sujetos,
evento en el cual se está en presencia de lo que la ley y la doctrina han denominado un
litisconsorcio. Esta figura consagrada en nuestra legislación procesal (arts. 50 y siguientes
del  C.  de  P.  Civil),  ha  sido  dividida  tradicionalmente  en  dos  clases,  atendiendo  a  la
naturaleza y número de relaciones jurídicas que intervengan en el proceso: litisconsorcio
necesario y voluntario o facultativo. 
Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de demandante
(litisconsorcio por activa) o demandado (litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por
una única relación jurídico sustancial. En este caso y por expreso mandato de la ley, es
indispensable  la  presencia  dentro  del  litigio  de todos  y  cada  uno de ellos,  para que el
proceso pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste puede
perjudicar o beneficiarlos a todos […]”1. 
En este orden de ideas, tenemos que el demandante infringió el numeral 9º del artículo 100
en concordancia con el artículo 61, el cual establece como excepción previa no comprender
la demanda a todos los litisconsortes necesarios,  teniendo en cuenta que el  apoderado
judicial  demandó a  la  Nación  -  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  sin  que  se  haya  demandado  a  la  Secretaría  de
Educación de Córdoba, entidad que expidió la resolución mediante  la  cual  reconoció el
respectivo pago de cesantías definitivas. 
Frente  al  requisito  de  comprender  a  todos  los  litisconsortes  el  Consejo  de  Estado  ha
indicado mediante sentencia del 06 de junio del 2012 (C.P. Dra. Olga Melida Valle De La
Hoz Exp. 43049) lo siguiente: 
«En el evento de que el juez pudiese dictar sentencia sin necesidad de vincular a otro sujeto
de  derecho,  que  habría  podido  ser  parte  en  el  mismo  proceso  o  en  otro  distinto  con
fundamento  en  los  mismos  hechos,  no  se  estaría  en  presencia  de  un  litisconsorcio
necesario y por tanto, no se impondría la citación forzosa que prevé el artículo 834 . La
característica esencial del litisconsorcio necesario es que la sentencia tiene que ser única y
de igual contenido para la pluralidad de sujetos que integran la relación jurídico-procesal,
unidad que impide adoptar decisiones que no incidan en todos los integrantes, en tanto que
en el  litisconsorcio  facultativo  como la  pluralidad de  partes  corresponde también  a una
pluralidad de relaciones sustanciales controvertidas, es posible que las causas reunidas se
separen en cierto momento y cada uno vuelva a ser objeto de un proceso separado. De
acuerdo con lo anterior, el elemento diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo es
la unicidad de la relación sustancial  materia del  litigio;  mientras que en el  litisconsorcio
facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el necesario existe una
unidad  inescindible  respecto  del  derecho  sustancial  en  debate.  (…)  el  litisconsorcio
necesario tiene su fundamento en la naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio,
definida expresamente por la ley o determinada mediante la interpretación de los hechos y
derechos materia del proceso. En el primer evento basta estarse a lo dispuesto por la ley,
pero cuando se trata de establecerlo con fundamento en la relación objeto del litigio, se
impone un análisis cuidadoso para establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de
proferir un pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un número plural de sujetos.
(Negrilla y subrayado, fuera de texto). [...]». 
En  este  orden  de  ideas,  tenemos  que  en  ningún  momento  la  demandante  solicitó  la
vinculación de la Secretaría de Educación de Córdoba, entidad como se reitera es la que
profirió el acto administrativo del reconocimiento de la cesantía, por lo que hay una indebida
conformación del contradictorio. 
POSTURA QUE ADQUIERE MAYOR FIRMEZA, DADO EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1955
DE 2019 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022
PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD.”, EL CUAL CONTEMPLA: 
“Artículo  57.  Eficiencia  en  la  Administración  de  los  Recursos  del  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes
de  que  trata  la  Ley  91  de  1989  serán  reconocidas  y  liquidadas  por  la  Secretaría  de
Educación  de  la  entidad  territorial  y  pagadas  por  el  Fondo  Nacional  de  Prestaciones
Sociales del Magisterio. 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por
parte  de  quien  administre  el  Fondo,  el  cual  debe  ser  elaborado  por  el  Secretario  de
Educación  de  la  Entidad  Territorial  certificada  correspondiente,  a  la  que  se  encuentre
vinculado  el  docente.  El  acto  administrativo  de  reconocimiento  de  la  pensión  se  hará
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá
aplicar  el  principio  de  unidad  de  caja  con  el  fin  de  lograr  mayor  eficiencia  en  la
administración  y  pago  de  las  obligaciones  definidas  por  la  ley,  con  excepción  de  los
recursos  provenientes  del  Fondo  Nacional  de  Pensiones  de  las  Entidades  Territoriales
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(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las
mesadas pensionales de los maestros. 
Los  recursos  del  Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  solo  podrán
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales
a sus  afiliados  docentes,  pensionados y  beneficiarios.  No  podrá  decretarse  el  pago de
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere
como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega
de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al
Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio.  En  estos  eventos  el  Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de
las cesantías.” 
En el  caso concreto,  encuentra esta parte que, de la revisión de la situación fáctica,  el
ejercicio de imputación jurídica y el material probatorio allegado por la parte demandante, se
infiere  con certeza que la  Secretaría  de Educación de Córdoba,  en su calidad de ente
territorial  emisor  del  acto  administrativo  de  reconocimiento  y  pago  de  las  cesantías  es
responsable del pago de la sanción por mora, ello si se considera que si bien el demandante
radicó la solicitud de su prestación se evidencia que la entidad territorial superó con creces
el término de 15 días hábiles que le otorga la Ley,…

Se tiene que la apoderada de la entidad demandada manifiesta que se debió vincular a la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, en su calidad de
ente territorial responsable del pago de la sanción por mora, ello si se considera que: - Por
medio de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, se dispuso a través del parágrafo de su
artículo 57 que: “La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora
en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación
o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación
territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Para  resolver,  el  Despacho  considera  pertinente,  en  aras  de  realizar  la  aclaración  y
aplicación del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, indicar que esta Ley entró en vigencia
el día 25 de mayo de 2019,  y el  parágrafo transitorio de dicho artículo expresa: Para
efectos  de  financiar  el  pago  de  las  sanciones  por  mora  a  cargo  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  causadas  a  diciembre  de  2019,  facúltese  al
Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público  para  emitir  Títulos  de  Tesorería  que  serán
administrados por una o varias sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público definirá la operación, las reglas de negociación y pago de los
mismos.  El  Consejo  Directivo  del  FOMAG  efectuará  la  adición  presupuestal  de  los
recursos de los que trata el presente parágrafo. 

La emisión  de bonos o  títulos  no implica  operación  presupuestal  alguna  y  solo  debe
presupuestarse para efectos de su redención. (Negrillas y subrayas del Despacho) 

Por lo tanto, no es cierto que tal artículo tenga un carácter retrospectivo, dado que se
habla de las sanciones por mora a Cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio causadas a diciembre de 2019 y todas las causadas con anterioridad a esa
fecha les correspondía pagarlas al Fondo, desde la expedición de la Ley 1955 es que se
debe hacer el análisis de en qué momento se causó la mora y determinar quién es el
responsable de la misma. En el  presente asunto el  derecho de petición solicitando el
reconocimiento y pago de la mora, se radicó el 2 de agosto de 2018, el reconocimiento de
las cesantías se realizó el 27 de septiembre de 2017, cuando aún no se había expedido la
Ley 1955, por tanto, en esos casos no era necesaria la vinculación de la entidad territorial,
por  cuanto  esta  actuaba  como  mera  facilitadora  del  trámite  administrativo  para  el
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Así  las  cosas,  se  procederá  a  declarar  no  probada  la  excepción  previa  de  NO
COMPRENDER  LA  DEMANDA  A  TODOS  LOS  LITISCONSORTES  NECESARIOS,
propuesta por la apoderada de la entidad demandada.
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Respecto a la excepción GENÉRICA debe decirse que no tiene vocación de prosperidad
pues corresponde al estudio que de oficio le compete al Despacho. 
Con relación a la de PRESCRIPCIÓN, el Despacho se abstendrá de pronunciarse sobre
esta,  pues su estudio  se hará una vez se determine si  a  la  parte actora le  asiste el
derecho que reclama. 

Las  demás excepciones  propuestas,  por  su  naturaleza  debe  decirse  que  las  mismas
serán estudiadas con la decisión de mérito a que haya lugar.       

Por  otro  lado,  este  Despacho  tampoco  encuentra  en  esta  instancia  procesal,  hechos
probados ni  constitutivos  de excepciones  previas  que  deban  ser  declaradas  de oficio
como tampoco la de cosa juzgada, transacción ni conciliación.

Al no encontrarse probadas, no se condenará en costas a la parte demandada.

II. DE LA SENTENCIA ANTICIPADA.  

Respecto al particular, señala el artículo 182A de la ley 1437 de 2011 adicionado por el
artículo 42 de la ley 2080 de 2021; lo siguiente:

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del
siguiente tenor:

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:

1. Antes de la audiencia inicial:

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas;
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la
demanda  y  la  contestación,  y  sobre  ellas  no  se  hubiese  formulado  tacha  o
desconocimiento;
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes
o inútiles.

El  juez o magistrado ponente,  mediante auto,  se pronunciará  sobre las pruebas
cuando a ello  haya lugar,  dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar
la  audiencia  inicial  podrá  hacerlo,  para  lo  cual  se  aplicará  lo  dispuesto  en  los
artículos 179 y 180 de este código.

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud
se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro
de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos
de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio
Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta
fraude o colusión.

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.
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3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa
juzgada,  la  caducidad,  la  transacción,  la  conciliación,  la  falta  manifiesta  de
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este
código.

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por
la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el
traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No
obstante,  escuchados los alegatos,  se podrá reconsiderar  la  decisión de proferir
sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.”

III. DE LAS PRUEBAS.

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la demanda cuyo valor  y eficacia serán tasados al  momento de
emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de pruebas. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

Documentales  aportadas:  Se  ordena  tener  como  pruebas  los  documentos
aportados con la contestación de la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados
al momento de emitir la sentencia. 

La entidad no solicito la práctica de pruebas. 

Por tanto, no existiendo pruebas que practicar y tratándose de asunto de puro derecho, se
procederá a la fijación del litigio.

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO.

Conforme a los hechos y pretensiones descritos en la demanda, procederá el Despacho a
fijar el litigio dentro del asunto de la referencia en los siguientes términos:

¿Determinar  si  a  la  parte  actora,  le  asiste  el  derecho a  que  la  parte  demandada,  le
reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y
modificada por la Ley 1071 de 2006, por no pago oportuno de las cesantías?

V. DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Así las cosas, como quiera que no hay pruebas que decretar ni practicar, en firme esta
decisión, en aplicación al artículo 182ª del CPACA, se correrá traslado a las partes y al
Ministerio  Publico  para  que por  escrito  presenten  sus  alegatos  de conclusión,  en los
términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, advirtiéndose que una
vez vencido dicho término se proferirá la respectiva sentencia.

VI. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA. 

Por otra parte, con la contestación de la demanda se aportan escrituras públicas a través
de  las  cuales  la  Nación  –  Ministerio  de  Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  constituyen  como su  apoderado  al  doctor  LUIS
ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.211.391 y
tarjeta profesional No. 250.292 del C. S de la j,  en tal sentido, se procederá a reconocerle
personería, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del C.G.P.

Por su parte, el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, constituye como su apoderada
sustituta a la doctora JOHANNA ANDREA SANDOVAL HIDALGO, identificada con cedula
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de ciudadanía No. 38.551.125 y tarjeta profesional No. 158.999, por lo que procederá a
reconocerle personería para actuar en tal sentido.  

VII. OTRAS DECISIONES 

Se les informa a las partes, que el correo electrónico del Despacho para la recepción de
memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Y de acuerdo con lo ordenado en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley 2080 de
2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, donde estipula que: 

Las  partes  y  sus  apoderados  deberán  realizar  sus  actuaciones y  asistir  a  las
audiencias  y  diligencias  a  través  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las
comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales
e intervinientes,  el  canal  digital  para  que  a  través  de  este  se  surtan  todas  las
actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento
al  deber  establecido  en  el  numeral  14  del  artículo  78  del  Código  General  del
Proceso.

Se les recuerda a los sujetos procesales el deber de  enviar a través de estos medios
electrónicos,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,
simultáneamente con copia incorporada al  mensaje enviado a la autoridad judicial. (El
archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al
Sistema).

Finalmente, se les informa que de conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16
de junio de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario
laboral,  acceso  a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de
herramientas  tecnológicas  y  virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de
administración de justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada
laboral a partir del 17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo
de Córdoba, es De 8:00 a.m. hasta las 12:00 m., y de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por
tanto, los memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día
que  venza  el  término  correspondiente,  lo  que  se reciba  a  partir  de  las  5:01 p.m.  se
entenderá presentado el día hábil siguiente.

En virtud de lo expuesto, se 
RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Nación – Ministerio
de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

SEGUNDO:  DECLARAR  NO  PROBADA  la  excepción  de  “NO  COMPRENDER  LA
DEMANDA  A  TODOS  LOS  LITISCONSORTES  NECESARIOS”,  formulada  por  la
apoderada de las entidades demandadas, de conformidad a las razones expuestas en la
parte motiva de esta providencia

TERCERO: DECLARAR que en este asunto no existen hechos probados ni constitutivos
de excepciones previas que deban ser declaradas de oficio, como tampoco la de cosa
juzgada, transacción o conciliación. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandada.

QUINTO:  SE ORDENA: Tener como pruebas las siguientes:

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales aportadas: Se ordena tener como pruebas los documentos aportados
con la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados al momento de emitir la sentencia. 

La parte demandante no solicito la práctica de pruebas. 
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PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

Documentales aportadas: Se ordena tener como pruebas los documentos aportados
con la contestación de la demanda cuyo valor y eficacia serán tasados al momento de
emitir la sentencia. 

La entidad no solicito la práctica de pruebas. 

SEXTO:  DAR  APLICACIÓN a  lo  señalado  artículo  182A  de  la  ley  1437  de  2011
adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021, por encontrarse la actuación dentro
de supuesto establecido en los literales a) y b) de su numeral 1.

SEPTIMO: FIJAR EL LITIGIO dentro del presente asunto en los siguientes términos:

¿Determinar  si  a  la  parte  actora,  le  asiste  el  derecho a  que  la  parte  demandada,  le
reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y
modificada por la Ley 1071 de 2006, por no pago oportuno de las cesantías?

OCTAVO: Córrase traslado común a las partes por el término legal de diez (10) días para
que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, de conformidad con lo establecido
en el inciso final del artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 182ª, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. En la
misma oportunidad podrá el Ministerio Público rendir concepto si ha bien lo tiene.

NOVENO: RECONOCER  personería al LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado
con la cedula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional No. 250.292 del C. S de
la j, para que en los términos del poder conferido actúe como apoderado de la Nación –
Ministerio  de  Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del
Magisterio.

DÉCIMO:  RECONOCER  personería  a  la  doctora  JOHANNA  ANDREA  SANDOVAL
HIDALGO, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.551.125 y tarjeta profesional No.
158.999, para actuar como apoderada sustituta del doctor LUIS ALFREDO SANABRIA
RÍOS, en los términos de la sustitución de poder conferida.

DÉCIMO PRIMERO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del
Ministerio Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la
Ley  2080  de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, en este se recepcionaran todos los memoriales,
que en aplicación  del  Acuerdo y  en cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  3  del
Decreto  No.  806  de  2020,  artículo  186  inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales
siempre  que  alleguen  desde  canales  digitales  elegidos  para  los  fines  del  proceso,
memoriales o actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a
las demás partes del proceso. (El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja
resolución para ser cargado al Sistema).

DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio
de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral,
acceso a  sedes,  trabajo  presencial,  trabajo  en casa por  turnos,  uso de  herramientas
tecnológicas y virtualidad que permitan la  prestación del servicio de administración de
justicia en el Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del
17 de junio de 2020, del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es De
8:00  a.m.  hasta  las  12:00  m.,  y  de  1:00  p.m.  y  hasta  las  5:00  p.m.,  por  tanto,  los
memoriales y contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza
el  término  correspondiente,  lo  que  se  reciba  a  partir  de  las  5:01  p.m.  se  entenderá
presentado el día hábil siguiente.

NOTÍQUESE Y CUMPLASE
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SIGCMA

  

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0017300
Demandante GUILLERMO AVILA LUGO
Demandado MUNICIPIO DE LORICA 
Asunto ADMITE

Revisada las actuaciones surtidas, tenemos que mediante auto de fecha veinticinco (25)
de  agosto  de  2021,  ésta  Unidad  Judicial  dispuso  inadmitir  la  presente  demanda  por
considerar que la misma no cumplía con todos los requisitos establecidos por la ley para
proceder a su admisión, recalcándole a la parte actora en el mencionado auto los yerros
que debía corregir y concediéndole el termino de diez (10) días para hacerlo. 

En cumplimiento de lo anterior, tenemos que la parte actora, subsanó la demanda dentro
del término legal establecido,  por lo que el  Despacho estudiará la misma teniendo en
cuenta las siguientes; 

CONSIDERACIONES

El señor GUILLERMO AVILA LUGO, por medio de apoderado judicial  en ejercicio del
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda contra
del MUNICIPIO DE LORICA, con el fin de que se declare la nulidad del acto administrativo
contenido en el Oficio No: LOR2021EE000010 de fecha 12 enero de 2021, por medio del
cual se niega el reconocimiento y pago de la reliquidación de las horas extras laboradas
por la parte actora. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación:

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155,
numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el
artículo 157  ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia
de los   asuntos de orden laboral,  que no provengan de un contrato de trabajo,
siempre  y  cuando  las  pretensiones  de  la  demanda  no  superen  la  cuantía  de
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el
presente  asunto  donde  la  cuantía  de  la  pretensión  mayor  se  estipulada  en
$10.000.000, lo que a todas luces no supera los 50 S.M.L.M.V. que prescribe el
artículo aludido en precedencia. 

 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156,
numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y
Restablecimiento  del  Derecho  de carácter  laboral  se  determinará  por  el  último
lugar  donde  se  prestaron  o  debieron  prestarse  los  servicios,  para  lo  cual  se
constata que la actora prestó sus servicios por última vez como Celador en la
Institución Educativa la Unión de Lorica Córdoba. 

 A tenor del artículo 164, numeral 2º, literal d) de la Ley 1437 de 2011, cuando se
pretenda  la  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho,  la  demanda  deberá
presentarse  so  pena  de  caducidad,  dentro  del  término  de  cuatro  (4)  meses
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o
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publicación  del  acto  administrativo,  según  el  caso,  salvo  las  excepciones
establecidas en otras disposiciones legales.

En el  asunto que nos ocupa,  se verifica que el  acto administrativo demandado
Oficio No: LOR2021EE000010 de fecha 12 enero de 2021, por medio del cual se
niega el reconocimiento y pago de la reliquidación de las horas extras laboradas
por la parte actora, fue notificado el día 12 de enero de 2021, feneciendo de esta
manera el termino para presentar la demanda en ejercicio del medio de control de
nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  el  día  13  de  mayo  de  2021,  siendo
presentada la solicitud de conciliación extrajudicial el día 08 de marzo de 2021,
ante la Procuraduría 78 Judicial I para Asuntos Administrativos, interrumpiéndose
así el termino de caducidad a falta de dos (2) meses y cinco (5) días para su
vencimiento,  conciliación  declarada  fallida  el  día  28  de  mayo  de  2021  y
presentándose la demanda el día 11 de junio del año en curso, es decir dentro del
término legal establecido tal y como lo acredita el acta de reparto. 

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por el señor GUILLERMO AVILA
LUGO,  contra  el  MUNICIPIO  DE LORICA,  de  conformidad  con  las  motivaciones  que
anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
demandada MUNICIPIO DE LORICA, conforme al numeral 1, del artículo 171 y artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  CORRER TRASLADO  a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio
Público por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro del cual deberá contestar la
demanda,  proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  y  en su caso,
presentar demanda de reconvención.

SEXTO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.

SÉPTIMO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
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Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,
los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

OCTAVO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ

3

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez

Juzgado Administrativo

007

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 71279c99165a6c47ec2bcac47cee0036bfa5f078eb9e1144f5855747036164be

Documento generado en 03/12/2021 07:42:04 AM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23-001-33-33-007-2021-0017400
Demandante SERVELON ESPITIA CONTRERAS 
Demandado U.G.P.P.
Asunto ADMITE DEMANDA

Revisada las actuaciones surtidas, tenemos que mediante auto de fecha veinticinco (25)
de  agosto  de  2021,  ésta  Unidad  Judicial  dispuso  inadmitir  la  presente  demanda  por
considerar que la misma no cumplía con todos los requisitos establecidos por la ley para
proceder a su admisión, recalcándole a la parte actora en el mencionado auto los yerros
que debía corregir y concediéndole el termino de diez (10) días para hacerlo. 

En cumplimiento de lo anterior, tenemos que la parte actora, subsanó la demanda dentro
del término legal establecido,  por lo que el  Despacho estudiará la misma teniendo en
cuenta las siguientes; 

CONSIDERACIONES

El  señor SERVELON  ESPITIA  CONTRERAS, por  medio  de  apoderado  judicial  en
ejercicio del medio de control  de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado
demanda contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, con el fin
de que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos:

1. Resolución No. RDP027801 del 02 de diciembre de 2020, por medio de la cual
la  entidad  demandada  niega  el  reconocimiento  y  pago  de  la  pensión  de
sobreviviente reclamada por el actor. 

2. Resolución No. RDP002109 del 01 de febrero de 2021 y la No. RDP004032 del
19  de  febrero  de  2021,  por  medio  de  la  cuales  se  resolvieron  los  recursos
pertinentes contra la Resolución No. RDP027801 del 02 de diciembre de 2021. 

Como consecuencia de lo anterior y título de restablecimiento del derecho solicita que se
ordene a la entidad demandada a reconocer y pagar la pensión de sobrevivientes a que
tiene derecho el  actor a causa del fallecimiento de la señora Civis  Rebeca Padilla  De
Espitia, así como también la indexación de las condenas ajustadas con base al IPC y sus
correspondientes intereses moratorios. 

Ahora una vez analizada la demanda en su integridad, se tiene que el Despacho que es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación:

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo
155, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el
artículo 157 ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia
de los  asuntos de orden laboral,  que no provengan de un contrato de trabajo,
siempre  y  cuando  las  pretensiones  de  la  demanda no superen  la  cuantía  de
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el
presente asunto donde la cuantía se estimó en la suma de $13.570.774 lo que a
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todas luces no supera los  50 S.M.L.M.V.  que prescribe el  artículo  aludido  en
precedencia. 

 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156,
numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y
Restablecimiento del  Derecho de carácter  laboral  se determinará por el  último
lugar  donde  se  prestaron  o  debieron  prestase  los  servicios,  para  lo  cual  se
constata que el actor presto sus servicios en el Departamento de Córdoba.

 No existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de estatuido
en  el  literal  c),  numeral  1,  del  artículo  164  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  “la  demanda  deberá  ser
presentada en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos que reconozcan o
nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar
a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe”. 

En el asunto que nos ocupa, la accionante solicita la nulidad de actos tendiente al
reconocimiento  de su pensión  de sobrevivientes;  por  lo  tanto,  no hay lugar  a
determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control puede
ser invocado en cualquier tiempo.

 En lo que a la conciliación extrajudicial respecta, considera este despacho que en
este  caso  particular  no  es  procedente  como  requisito  de  procedibilidad,  por
tratarse de un tema irrenunciable e indiscutible. Así también lo ha manifestado el
Consejo de Estado, Sección Segunda, cuando en Sentencia del primero (01) de
septiembre de 2009, expresa que:     

“Cuando una persona considera que ha causado el derecho a la pensión,
por cumplir los requisitos señalados en la ley, las partes involucradas en la
eventual controversia judicial, no están en posibilidad jurídica de conciliar
tal  derecho.  Él,  como  se  sabe,  es  de  carácter  imprescriptible  e
irrenunciable, las condiciones para su reconocimiento están señaladas en
la  ley  y  ella  no  puede  ser  objeto  de  negociación  por  ninguno  de  los
extremos, por ser de orden público.”1 (Subrayado fuera de texto). 

Si bien en este caso en particular  se trata de discutir  sobre el  derecho pensional  del
demandante, considera este Despacho que también es aplicable el concepto del Consejo
de Estado por recaer sobre un tema no susceptible de negociación. 

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por el señor SERVELON ESPITIA
CONTRERAS,  contra  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL-
UGPP, de conformidad con las motivaciones que anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

1 Sentencia Consejo de Estado, Sección segunda, Subsección A, Rad. 11001-03-15-000-2009-00817-00(AC), M.P Alfonso 
Vargas Rincón 
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TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
demandada la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, conforme al
numeral 1, del artículo 171 y artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  CORRER TRASLADO  a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio
Público por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro del cual deberá contestar la
demanda,  proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  y  en su caso,
presentar demanda de reconvención.

SEXTO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.

SÉPTIMO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,
los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

OCTAVO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ
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Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0018000
Demandante ANA CRISTINA MADRID FERIA
Demandado E.S.E HOSPITAL SAN ANDRES APÓSTOL
Asunto ADMITE

Revisada las actuaciones surtidas, tenemos que mediante auto de fecha veinticinco (25)
de  agosto  de  2021,  ésta  Unidad  Judicial  dispuso  inadmitir  la  presente  demanda  por
considerar que la misma no cumplía con todos los requisitos establecidos por la ley para
proceder a su admisión, recalcándole a la parte actora en el mencionado auto los yerros
que debía corregir y concediéndole el termino de diez (10) días para hacerlo. 

En cumplimiento de lo anterior, tenemos que la parte actora, subsanó la demanda dentro
del término legal establecido,  por lo que el  Despacho estudiará la misma teniendo en
cuenta las siguientes; 

CONSIDERACIONES

La señora ANA CRISTINA MADRID FERIA, por medio de apoderado judicial en ejercicio
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda en
contra de la E.S.E HOSPITAL SAN ANDRES APÓSTOL, con el fin de que se declare la
nulidad del acto administrativo, contenido en el Oficio sin número de fecha 16 de marzo
de 2021, por medio del cual la entidad demandada niega el reconocimiento y pago de las
prestaciones sociales solicitadas por la parte actora. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera
los  cincuenta  (50) salarios mínimos legales  mensuales  vigentes,  ya que la  pretensión
mayor se estimó en la suma de $38.697.600, el ultimo lugar de prestación de servicios fue
con la E.S.E. HOSPITAL SAN ANDRÉS DE APOSTOL y en este estado del proceso el
Despacho  se  abstendrá  de  estudiar  la  caducidad  y  el  agotamiento  del  requisito  de
conciliación  prejudicial  de  la  acción,  en  aplicación  a  la  Sentencia  de  unificación  del
Consejo de Estado del  (25) de agosto de dos mil dieciséis (2016)  Radicación número:
23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15)CE-SUJ2-005-16/  Actor:  LUCINDA  MARÍA
CORDERO  CAUSIL/  Demandado:  MUNICIPIO  DE  CIÉNAGA  DE  ORO  (CÓRDOBA),
pues su estudio se realizará al momento de proferirse Sentencia de primera instancia.

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR la  presente demanda,  presentada por  la  señora ANA CRISTINA
MADRID  FERIA,  contra  la E.S.E.  HOSPITAL  SAN  ANDRÉS  DE  APOSTOL,  de
conformidad con las motivaciones que anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
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demandada E.S.E. HOSPITAL SAN ANDRÉS DE APOSTOL, conforme al numeral 1, del
artículo 171 y artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  CORRER TRASLADO  a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio
Público por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro del cual deberá contestar la
demanda,  proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  y  en su caso,
presentar demanda de reconvención.

SEXTO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.

SÉPTIMO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,
los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

OCTAVO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ
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Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0018100
Demandante KATTY LUZ ESPITIA GUERRERO
Demandado E.S.E. CAMU SANTA TERESITA DE LORICA
Asunto ADMITE

Revisada las actuaciones surtidas, tenemos que mediante auto de fecha veinticinco (25)
de  agosto  de  2021,  ésta  Unidad  Judicial  dispuso  inadmitir  la  presente  demanda  por
considerar que la misma no cumplía con todos los requisitos establecidos por la ley para
proceder a su admisión, recalcándole a la parte actora en el mencionado auto los yerros
que debía corregir y concediéndole el termino de diez (10) días para hacerlo. 

En cumplimiento de lo anterior, tenemos que la parte actora, subsanó la demanda dentro
del término legal establecido,  por lo que el  Despacho estudiará la misma teniendo en
cuenta las siguientes; 

CONSIDERACIONES

La  señora  KATTY  LUZ  ESPITIA  GUERRERO,  por  medio  de  apoderado  judicial  en
ejercicio del medio de control  de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado
demanda en contra de la E.S.E. CAMU SANTA TERESITA DE LORICA, con el fin de que
se declare la nulidad del acto administrativo, contenido en el Oficio No. 127 de fecha 11
de septiembre de 2020, por medio del cual la entidad demandada niega el reconocimiento
y pago de las prestaciones sociales solicitadas por la parte actora.

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera
los  cincuenta  (50) salarios mínimos legales  mensuales  vigentes,  ya que la  pretensión
mayor se estimó en la suma de $12.920.000, el ultimo lugar de prestación de servicios fue
con la E.S.E.  CAMU SANTA TERESITA DE LORICA y en este estado del proceso el
Despacho  se  abstendrá  de  estudiar  la  caducidad  y  el  agotamiento  del  requisito  de
conciliación  prejudicial  de  la  acción,  en  aplicación  a  la  Sentencia  de  unificación  del
Consejo de Estado del  (25) de agosto de dos mil dieciséis (2016)  Radicación número:
23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15)CE-SUJ2-005-16/  Actor:  LUCINDA  MARÍA
CORDERO  CAUSIL/  Demandado:  MUNICIPIO  DE  CIÉNAGA  DE  ORO  (CÓRDOBA),
pues su estudio se realizará al momento de proferirse Sentencia de primera instancia.

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR la  presente  demanda,  presentada  por  la  señora  KATTY  LUZ
ESPITIA  GUERRERO,  contra  la E.S.E.  CAMU  SANTA  TERESITA  DE  LORICA,  de
conformidad con las motivaciones que anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
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demandada E.S.E. CAMU SANTA TERESITA DE LORICA, conforme al numeral 1, del
artículo 171 y artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  CORRER TRASLADO  a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio
Público por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro del cual deberá contestar la
demanda,  proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  y  en su caso,
presentar demanda de reconvención.

SEXTO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.

SÉPTIMO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,
los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

OCTAVO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ

2
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Medio de control POR DEFINIR 
Radicado 23-001-33-33-007-2021-0018300
Demandante CARMEN CECILIA MURILLO GOMEZ 
Demandado INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL DORADO DE MONTERIA
Asunto PLANTEA CONFLICTO POR FALTA DE JURISDICCIÓN

Se procede a resolver sobre la jurisdicción de este juzgado para conocer de la demanda
en  referencia  presentada  través  de  apoderado  por  la  señora  CARMEN  CECILIA
MURILLO  GOMEZ,  en  contra  de  la  INSTITUCIÓN  EDUCATIVA  EL  DORADO  DE
MONTERIA; donde se solicita que se declare la existencia de un contrato de trabajo entre
la demandante y la entidad demandada, el cual tuvo como como fecha de inicio el 06 de
marzo de 2000 y fecha de terminación el 29 de noviembre de 2019.

ANTECEDENTES

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito Montería, a través de auto de fecha 08 de junio
de 2021,  se declaró  carente de jurisdicción y competencia para conocer  del  presente
asunto bajo los siguientes argumentos:

(…) En relación  con los  conflictos  surgidos  entre las  entidades  públicas  y  sus
empleados,  según la intención del legislador,  corresponde,  como regla general,
dirimirlos  a  la  Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  de  conformidad  con  el
numeral 4° del artículo 104 CPACA, el cual señala que será de su conocimiento:
“además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias  y  litigios  originados  en actos,  contratos, hechos,  omisiones  y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa”. Y de
manera especial, de los procesos “relativos a la relación legal y reglamentaria entre
los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando
dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público”

La anterior  reseña sirve para tener  claro que,  si  la  controversia  deviene de la
vinculación de un trabajador oficial, debe ser resuelta por el Juez del Trabajo, pero
en cambio, si se trata de una disyuntiva atinente a la vinculación de un Empleado
público, es la Jurisdicción Contenciosa Administrativa la encargada de darle curso.

Ahora bien, de lo anexado a la demanda, observamos la resolución No 0745 de
2009  “por  la  cual  se  ratifica  el  reconocimiento  de  los  estudios  a  la  institución
educativa  oficial  denominada  el  DORADO del  municipio  de Montería”  es decir,
dicha  institución  hoy  demandada  es  de  carácter  oficial,  perteneciente  al  ente
territorial MUNICIPIO DE MONTERIA, lo que hace que el cargo desempeñado por
la demandante en una entidad de derecho público como la demandada no pueden
estar  catalogada  como  inherente  al  sostenimiento  y  construcción  de  obras
públicas, en consecuencia aquellos que la ejerzan, no pueden ostentar la calidad
de trabajadores oficiales.

Por lo demás, el Despacho debe remitirse a lo señalado en el  artículo 292 del
Decreto  Ley  1333  de  1986  que  precisa:  “Los  servidores  municipales  son
empleados  públicos;  sin  embargo,  los  trabajadores  de  la  construcción  y
sostenimiento de obras públicas son trabajadores oficiales.”

Reiterando lo anterior, en el asunto bajo estudio desde la demanda se alega que la
demandante fue trabajadora de la institución educativa el dorado y al revisar la
documental adosada al plenario, precisamente la Resolución No 0745 de 2009 “



por la cual se ratifica el reconocimiento de los estudios a la institución educativa
oficial denominada el DORADO del municipio de Montería”, se precisa por tal que
la demandante al desempeñar el cargo de servicios generales al servicio de la
institución  oficial,  la  hace  dependiente  de  la  Secretaría  de  Educación  del
MUNICIPIO  DE  MONTERIA,  coligiendo  que  la  jurisdicción  competente  para
conocer del presente asunto es la Contencioso Administrativa, a la cual, se itera, le
corresponde  conocer  de  los  procesos  originados  en  los  conflictos  de  los
empleados  públicos  y  las  entidades  estatales  donde  ejercen  funciones,
circunstancia que se evidencia en el presente caso.

En consecuencia, se declarará la falta de jurisdicción para resolver el asunto, y se
dispondrá la remisión del expediente para que sea repartido entre los Juzgados
Administrativos del Circuito de Montería.

Con base a lo anterior, se dispuso remitir por conducto de Oficina Judicial la demanda y
sus anexos a los Juzgados Administrativos del Circuito de Montería.

CONSIDERACIONES

Según el artículo 104 del C.P.A.C.A que señala que la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución
Política  y  en las  leyes especiales,  de las  controversias  y  litigios  originados  en actos,
contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que
estén  involucradas  las  entidades  públicas,  o  los  particulares  cuando  ejerzan  función
administrativa,  por  otro  lado  el  numeral  2  del  artículo  155  del  C.P.A.C.A  los  Jueces
Administrativos  conocen  en  primera  instancia  de  los  procesos  de  nulidad  y
restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un     contrato de  
trabajo,  en  los  cuales  se  controviertan  actos  administrativos  de  cualquier  autoridad,
cuando  la  cuantía  no  exceda  de  cincuenta  (50)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.

En el caso concreto se logra verificar una vez revisado el expediente que efectivamente la
parte  demandante  está  solicitando  que  se reconozca la  existencia  de un contrato  de
trabajo tal y como se constata con el material probatorio que se allega con el escrito de la
demanda,  igualmente  verificada  la  demanda  en  el  acápite  de  PRETENSIONES  van
encaminadas que se declare que entre la INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL DORADO DE
MONTERÍA y la demandante existió una relación laboral mediante la suscripción de un
contrato de trabajo, pues ahora tomar una decisión contrario a lo pedido extralimita la
competencia de esta operadora judicial. 

Por  otro  lado,  una  vez  verificada  la  petición  emanada por  la  Institución  Educativa  el
Dorado  de  Montería,  se  puede  afirmar  que  el  asunto  proviene  de  una  controversia
originada en el contrato laboral ya que los contratos “por obra y labor” están contemplados
por la legislación laboral en su artículo 45, de la siguiente manera:

ARTICULO 45. DURACIÒN. El contrato de trabajo puede celebrarse  por tiempo
determinado,  por  el  tiempo  que  dure  la  realización  de  una  obra  o  labor
determinada,  por  el  tiempo  indefinido  o  para  ejecutar  un  trabajo  ocasional,
accidental o transitorio. 

A su turno el artículo 47 del mismo estatuto dispone: 

ARTICULO 47. DURACIÒN INDEFINIDA. Artículo modificado por el artículo 5º del
Decreto 2351 de 1985. El nuevo texto es el siguiente:

1º) El contrato de trabajo no estipulado a término fijo, o cuya duración no este
determinada por la de obra y labor, o la naturaleza de la labor contratada, o
no se refiera a un trabajo ocasional o transitorio, será contrato a término indefinido.



Conforme con las pruebas recaudadas con la presente demanda, se evidencia que existió
un tercero como contratista que en su momento ganó la convocatoria y contrató en el
cargo de servicios generales a la señora CARMEN CECILIA MURILLO GOMEZ, lo que
indica que su vinculación se encuentra regulada bajo las normas de derecho privado y
que las pretensiones de la demanda surgen de un contrato de trabajo que se suscribió
bajo las reglas del derecho laboral.

Ahora de acuerdo a lo señalado en el artículo 155 del C.P.A.C.A el cual nos menciona los
procesos  en  los  cuales  los  jueces  administrativos  tienen  conocimiento  en  primera
instancia, y en el caso concreto al presentarse una controversia entre un particular y una
empresa del sector privado y estando de por medio un contrato laboral, se tiene entonces
que esta Jurisdicción carece de competencia para conocer de dicho asunto.

Por  su  parte  el  artículo  168  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
contencioso Administrativo, consagra el trámite a seguir en caso de que evidencie la falta
de competencia sobre determinado asunto, estableciendo lo siguiente:

“Artículo  168. Falta  de  jurisdicción  o  de  competencia. En  caso  de  falta  de
jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir
el expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible.
Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante
la corporación o juzgado que ordena la remisión.”

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que la competencia para conocer del
presente, por razón de la naturaleza del asunto y de la entidad demandada, está asignada
a la jurisdicción ordinaria, en este caso a los Jueces Laborales, este Despacho declarará
su  falta  de  jurisdicción  para  conocer  del  asunto,  lo  que  trae  como  consecuencia  un
conflicto de competencia entre el juez laboral y este despacho judicial.

En los anteriores términos, queda claro que recae sobre la jurisdicción ordinaria a través
de los Juzgados Laborales del Circuito de Montería, el conocimiento de la demanda en
referencia.  

Por las anteriores razones y de conformidad con el artículo 139 del Código General del
Proceso, en armonía con el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015, que agregó un
numeral 12 y modificó el 11 del artículo 241 de la Constitución, se enviará la presente
demanda  a  la  Sala  Plena  de  Corte  Constitucional  para  que  dirima  el  conflicto  de
jurisdicción.
   
En virtud de lo expuesto se,
 

RESUELVE:
 
PRIMERO:  Declarar  la  falta  jurisdicción  para  conocer  de  la  demanda  en  referencia
presentada través de apoderado por la señora CARMEN CECILIA MURILLO GOMEZ, en
contra de la INSTITUCION EDUCATIVA EL DORADO DE MONTERÍA, de conformidad
con las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

SEGUNDO: Plantéese el conflicto negativo de competencia. En consecuencia, envíese el
proceso a la Sala Plena de Corte Constitucional para que dirima el conflicto. 

TERCERO: Comunicar  esta decisión a las direcciones electrónicas dispuestas para el
efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 del CPACA. 

CUARTO: Por Secretaría cúmplase oportunamente lo resuelto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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SIGCMA

  

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0021400
Demandante AGUSTIN MANUEL CORREA HERNANDEZ
Demandado MUNICIPIO DE LORICA 
Asunto ADMITE

Revisada las actuaciones surtidas, tenemos que mediante auto de fecha dieciséis (16) de
septiembre de 2021,  ésta  Unidad  Judicial  dispuso  inadmitir  la  presente  demanda por
considerar que la misma no cumplía con todos los requisitos establecidos por la ley para
proceder a su admisión, recalcándole a la parte actora en el mencionado auto los yerros
que debía corregir y concediéndole el termino de diez (10) días para hacerlo. 

En cumplimiento de lo anterior, tenemos que la parte actora, subsanó la demanda dentro
del término legal establecido,  por lo que el  Despacho estudiará la misma teniendo en
cuenta las siguientes; 

CONSIDERACIONES

El señor AGUSTIN MANUEL CORREA HERNANDEZ, por medio de apoderado judicial en
ejercicio del medio de control  de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado
demanda contra del MUNICIPIO DE LORICA, con el fin de que se declare la nulidad del
acto administrativo contenido en el Oficio No: LOR2021EE000010 de fecha 12 enero de
2021, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago de la reliquidación de las
horas extras laboradas por la parte actora. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación:

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155,
numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el
artículo 157  ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia
de los   asuntos de orden laboral,  que no provengan de un contrato de trabajo,
siempre  y  cuando  las  pretensiones  de  la  demanda  no  superen  la  cuantía  de
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el
presente  asunto  donde  la  cuantía  de  la  pretensión  mayor  se  estipulada  en
$10.000.000, lo que a todas luces no supera los 50 S.M.L.M.V. que prescribe el
artículo aludido en precedencia. 

 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156,
numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y
Restablecimiento  del  Derecho  de carácter  laboral  se  determinará  por  el  último
lugar  donde  se  prestaron  o  debieron  prestarse  los  servicios,  para  lo  cual  se
constata que la actora prestó sus servicios por última vez como Celador en la
Institución Educativa Rafael Nuñez de Lorica Córdoba. 

 A tenor del artículo 164, numeral 2º, literal d) de la Ley 1437 de 2011, cuando se
pretenda  la  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho,  la  demanda  deberá
presentarse  so  pena  de  caducidad,  dentro  del  término  de  cuatro  (4)  meses
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o
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publicación  del  acto  administrativo,  según  el  caso,  salvo  las  excepciones
establecidas en otras disposiciones legales.

En el  asunto que nos ocupa,  se verifica que el  acto administrativo demandado
Oficio No: LOR2021EE000010 de fecha 12 enero de 2021, por medio del cual se
niega el reconocimiento y pago de la reliquidación de las horas extras laboradas
por la parte actora, fue notificado el día 12 de enero de 2021, feneciendo de esta
manera el termino para presentar la demanda en ejercicio del medio de control de
nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  el  día  13  de  mayo  de  2021,  siendo
presentada la solicitud de conciliación extrajudicial el día 27 de abril de 2021, ante
la Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos, interrumpiéndose así el
termino  de  caducidad  a  falta  de  un  (1)  mes  y  dieciséis  (16)  días  para  su
vencimiento,  conciliación  declarada  fallida  el  día  27  de  julio  de  2021  y
presentándose la demanda el día 30 de julio del año en curso, es decir dentro del
término legal establecido tal y como lo acredita el acta de reparto. 

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por el señor AGUSTIN MANUEL
CORREA  HERNANDEZ,  contra  el  MUNICIPIO  DE  LORICA,  de  conformidad  con  las
motivaciones que anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
demandada MUNICIPIO DE LORICA, conforme al numeral 1, del artículo 171 y artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  CORRER TRASLADO  a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio
Público por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro del cual deberá contestar la
demanda,  proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  y  en su caso,
presentar demanda de reconvención.

SEXTO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.

SÉPTIMO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
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Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,
los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

OCTAVO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ
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Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0021900
Demandante HUMBERTO MARTINEZ SEÑA
Demandado MUNICIPIO DE LORICA 
Asunto ADMITE

Revisada las actuaciones surtidas, tenemos que mediante auto de fecha dieciséis (16) de
septiembre de 2021,  ésta  Unidad  Judicial  dispuso  inadmitir  la  presente  demanda por
considerar que la misma no cumplía con todos los requisitos establecidos por la ley para
proceder a su admisión, recalcándole a la parte actora en el mencionado auto los yerros
que debía corregir y concediéndole el termino de diez (10) días para hacerlo. 

En cumplimiento de lo anterior, tenemos que la parte actora, subsanó la demanda dentro
del término legal establecido,  por lo que el  Despacho estudiará la misma teniendo en
cuenta las siguientes; 

CONSIDERACIONES

El señor HUMBERTO MARTINEZ SEÑA, por medio de apoderado judicial en ejercicio del
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda contra
del MUNICIPIO DE LORICA, con el fin de que se declare la nulidad del acto administrativo
contenido en el Oficio No: LOR2021EE000010 de fecha 12 enero de 2021, por medio del
cual se niega el reconocimiento y pago de la reliquidación de las horas extras laboradas
por la parte actora. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación:

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155,
numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el
artículo 157  ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia
de los   asuntos de orden laboral,  que no provengan de un contrato de trabajo,
siempre  y  cuando  las  pretensiones  de  la  demanda  no  superen  la  cuantía  de
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el
presente  asunto  donde  la  cuantía  de  la  pretensión  mayor  se  estipulada  en
$10.000.000, lo que a todas luces no supera los 50 S.M.L.M.V. que prescribe el
artículo aludido en precedencia. 

 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156,
numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y
Restablecimiento  del  Derecho  de carácter  laboral  se  determinará  por  el  último
lugar  donde  se  prestaron  o  debieron  prestarse  los  servicios,  para  lo  cual  se
constata que la actora prestó sus servicios por última vez como Celador en la
Institución Educativa David Sánchez Juliao de Lorica Córdoba. 

 A tenor del artículo 164, numeral 2º, literal d) de la Ley 1437 de 2011, cuando se
pretenda  la  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho,  la  demanda  deberá
presentarse  so  pena  de  caducidad,  dentro  del  término  de  cuatro  (4)  meses
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o
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publicación  del  acto  administrativo,  según  el  caso,  salvo  las  excepciones
establecidas en otras disposiciones legales.

En el  asunto que nos ocupa,  se verifica que el  acto administrativo demandado
Oficio No: LOR2021EE000010 de fecha 12 enero de 2021, por medio del cual se
niega el reconocimiento y pago de la reliquidación de las horas extras laboradas
por la parte actora, fue notificado el día 12 de enero de 2021, feneciendo de esta
manera el termino para presentar la demanda en ejercicio del medio de control de
nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  el  día  13  de  mayo  de  2021,  siendo
presentada la solicitud de conciliación extrajudicial el día 27 de abril de 2021, ante
la Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos, interrumpiéndose así el
termino  de  caducidad  a  falta  de  un  (1)  mes  y  dieciséis  (16)  días  para  su
vencimiento,  conciliación  declarada  fallida  el  día  27  de  julio  de  2021  y
presentándose la demanda el día 03 de agosto del año en curso, es decir dentro
del término legal establecido tal y como lo acredita el acta de reparto. 

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR la  presente  demanda,  presentada  por  el  señor  HUMBERTO
MARTINEZ  SEÑA,  contra  el  MUNICIPIO  DE  LORICA,  de  conformidad  con  las
motivaciones que anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
demandada MUNICIPIO DE LORICA, conforme al numeral 1, del artículo 171 y artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  CORRER TRASLADO  a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio
Público por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro del cual deberá contestar la
demanda,  proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  y  en su caso,
presentar demanda de reconvención.

SEXTO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.
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SÉPTIMO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,
los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

OCTAVO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ
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Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23.001.33.33.007.2021-0028900
Demandante MADELEINE DEL ROSARIO MORALES LLORENTE
Demandado E.S.E HOSPITAL SAN ANDRES APÓSTOL
Asunto ADMITE

Revisada las actuaciones surtidas,  tenemos que mediante  auto de fecha ocho (8)  de
octubre  de  2021,  ésta  Unidad  Judicial  dispuso  inadmitir  la  presente  demanda  por
considerar que la misma no cumplía con todos los requisitos establecidos por la ley para
proceder a su admisión, recalcándole a la parte actora en el mencionado auto los yerros
que debía corregir y concediéndole el termino de diez (10) días para hacerlo. 

En cumplimiento de lo anterior, tenemos que la parte actora, subsanó la demanda dentro
del término legal establecido,  por lo que el  Despacho estudiará la misma teniendo en
cuenta las siguientes; 

CONSIDERACIONES

La señora MADELEINE DEL ROSARIO MORALES LLORENTE, por medio de apoderado
judicial en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha
incoado demanda contra de la E.S.E HOSPITAL SAN ANDRES APÓSTOL, con el fin de
que se declare la nulidad del Oficio sin número de fecha 28 de mayo de 2021, por medio
del  cual  la  entidad  demandada  niega  el  reconocimiento  y  pago  de  las  prestaciones
sociales reclamadas por la actora. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera
los  cincuenta  (50) salarios mínimos legales  mensuales  vigentes,  ya que la  pretensión
mayor se estimó en la suma de $27.150.000, el ultimo lugar de prestación de servicios fue
con la E.S.E. HOSPITAL SAN ANDRÉS DE APOSTOL y en este estado del proceso el
Despacho  se  abstendrá  de  estudiar  la  caducidad  y  el  agotamiento  del  requisito  de
conciliación  prejudicial  de  la  acción,  en  aplicación  a  la  Sentencia  de  unificación  del
Consejo de Estado del  (25) de agosto de dos mil dieciséis (2016)  Radicación número:
23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15)CE-SUJ2-005-16/  Actor:  LUCINDA  MARÍA
CORDERO  CAUSIL/  Demandado:  MUNICIPIO  DE  CIÉNAGA  DE  ORO  (CÓRDOBA),
pues su estudio se realizará al momento de proferirse Sentencia de primera instancia.

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por la señora MADELEINE DEL
ROSARIO  MORALES  LLORENTE,  contra  la E.S.E.  HOSPITAL  SAN  ANDRÉS  DE
APOSTOL, de conformidad con las motivaciones que anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
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demandada E.S.E. HOSPITAL SAN ANDRÉS DE APOSTOL, conforme al numeral 1, del
artículo 171 y artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  CORRER TRASLADO  a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio
Público por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro del cual deberá contestar la
demanda,  proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  y  en su caso,
presentar demanda de reconvención.

SEXTO: En firme esta providencia, por Secretaria procédase a la notificación electrónica
a  la  entidad  demandada,  respetando  el  turno  para  notificación  que  se  lleva  en  el
Despacho.

SÉPTIMO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,
los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

OCTAVO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23-001-33-33-007-2021-0036400
Demandante UBALDO VILLALBA PETRO
Demandado MUNICIPIO DE MONTERÍA 
Asunto ADMITE DEMANDA

El señor UBALDO VILLALBA PETRO, por medio de apoderado judicial en ejercicio del
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda en
contra  del  MUNICIPIO  DE MONTERÍA,  con el  fin  de  que  se  declare  la  nulidad  acto
administrativo Nº OJ-036 de fecha 08 de marzo de 2021, por medio del cual la entidad
demandada niega el  reconocimiento  y  pago de la  reliquidación de las horas extras y
compensatorios en vigencia de 2003 al 2013. Así mismo solicita que se declare la nulidad
de la Resolución No. 0594 del 20 de abril de 2021, por medio de la cual se resuelve un
recurso de reposición impetrado contra el acto administrativo No. OJ-036 del 08 de marzo
de 2021. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación:

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155,
numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el
artículo 157  ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia
de los   asuntos de orden laboral,  que no provengan de un contrato de trabajo,
siempre  y  cuando  las  pretensiones  de  la  demanda  no  superen  la  cuantía  de
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el
presente asunto donde la cuantía se estipulada en $44.517.774, lo que a todas
luces  no  supera  los  50  S.M.L.M.V.  que  prescribe  el  artículo  aludido  en
precedencia. 

 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156,
numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y
Restablecimiento  del  Derecho  de carácter  laboral  se  determinará  por  el  último
lugar  donde  se  prestaron  o  debieron  prestarse  los  servicios,  para  lo  cual  se
constata que la actora prestó sus servicios por última vez como Celador en la
Institución Educativa Villa Margarita del Municipio de Montería.  

 A tenor del artículo 164, numeral 2º, literal d) de la Ley 1437 de 2011, cuando se
pretenda  la  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho,  la  demanda  deberá
presentarse  so  pena  de  caducidad,  dentro  del  término  de  cuatro  (4)  meses
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o
publicación  del  acto  administrativo,  según  el  caso,  salvo  las  excepciones
establecidas en otras disposiciones legales.

En el  asunto que nos ocupa,  se verifica que el  acto administrativo demandado
Resolución No. 0594 del 20 de abril de 2021, por medio de la cual se resuelve un
recurso de reposición impetrado contra el acto administrativo Nº OJ-036 de fecha
08 de marzo de 2021, fue notificado el día 22 de abril de 2021, feneciendo de esta
manera el termino para presentar la demanda en ejercicio del medio de control de
nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  el  día  25  de  agosto  de  2021,  siendo



presentada la solicitud de conciliación extrajudicial el día 20 de agosto de 2021,
ante  la  Procuraduría  124  Judicial  II  para  Asuntos  Administrativos,
interrumpiéndose así el termino de caducidad a falta de cinco (5) días para su
vencimiento,  conciliación  declarada  fallida  el  día  25  de  octubre  de  2021  y
presentándose la demanda el día 27 de octubre del año en curso, es decir dentro
del término legal establecido tal y como lo acredita el acta de reparto. 

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por el señor UBALDO VILLALBA
PETRO, contra el MUNICIPIO DE MONTERÍA, de conformidad con las motivaciones que
anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
demandada MUNICIPIO  DE  MONTERÍA,  conforme  al  numeral  1,  del  artículo  171  y
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  CORRER TRASLADO  a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio
Público por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro del cual deberá contestar la
demanda,  proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  y  en su caso,
presentar demanda de reconvención.

SEXTO: Téngase a los Dres.   EDGAR MANUEL MACEA GÓMEZ, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 92.542.513 y Tarjeta Profesional No. 151.675 como apoderado
principal  y  a  MARIO  ALBERTO  PACHECO  PÉREZ,  identificado  con  la  cedula  de
ciudadanía No.1.102.795.592 y Tarjeta Profesional No.175.279 como apoderado sustituto
de la demandante para los fines conferidos en el poder allegado con los anexos de la
demanda. 

SÉPTIMO: En  firme  esta  providencia,  por  Secretaria  procédase  a  la  notificación
electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en
el Despacho.

OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo



dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,
los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23-001-33-33-007-2021-0040100
Demandante JUAN ANTONIO PEREZ SIBAJA
Demandado MUNICIPIO DE MONTERÍA 
Asunto ADMITE DEMANDA

El señor JUAN ANTONIO PEREZ SIBAJA, por medio de apoderado judicial en ejercicio
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda en
contra  del  MUNICIPIO  DE MONTERÍA,  con el  fin  de  que  se  declare  la  nulidad  acto
administrativo Nº OJ-036 de fecha 08 de marzo de 2021, por medio del cual la entidad
demandada niega el  reconocimiento  y  pago de la  reliquidación de las horas extras y
compensatorios en vigencia de 2003 al 2013. Así mismo solicita que se declare la nulidad
de la Resolución No. 0594 del 20 de abril de 2021, por medio de la cual se resuelve un
recurso de reposición impetrado contra el acto administrativo No. OJ-036 del 08 de marzo
de 2021. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación:

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155,
numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el
artículo 157  ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia
de los   asuntos de orden laboral,  que no provengan de un contrato de trabajo,
siempre  y  cuando  las  pretensiones  de  la  demanda  no  superen  la  cuantía  de
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el
presente asunto donde la cuantía se estipulada en $44.517.774, lo que a todas
luces  no  supera  los  50  S.M.L.M.V.  que  prescribe  el  artículo  aludido  en
precedencia. 

 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156,
numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y
Restablecimiento  del  Derecho  de carácter  laboral  se  determinará  por  el  último
lugar  donde  se  prestaron  o  debieron  prestarse  los  servicios,  para  lo  cual  se
constata que la actora prestó sus servicios por última vez como Celador en la
Institución Educativa Mogambo del Municipio de Montería.  

 A tenor del artículo 164, numeral 2º, literal d) de la Ley 1437 de 2011, cuando se
pretenda  la  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho,  la  demanda  deberá
presentarse  so  pena  de  caducidad,  dentro  del  término  de  cuatro  (4)  meses
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o
publicación  del  acto  administrativo,  según  el  caso,  salvo  las  excepciones
establecidas en otras disposiciones legales.

En el  asunto que nos ocupa,  se verifica que el  acto administrativo demandado
Resolución No. 0594 del 20 de abril de 2021, por medio de la cual se resuelve un
recurso de reposición impetrado contra el acto administrativo Nº OJ-036 de fecha
08 de marzo de 2021, fue notificado el día 22 de abril de 2021, feneciendo de esta
manera el termino para presentar la demanda en ejercicio del medio de control de
nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  el  día  25  de  agosto  de  2021,  siendo



presentada la solicitud de conciliación extrajudicial el día 19 de agosto de 2021,
ante la Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos, interrumpiéndose
así  el  termino  de  caducidad  a  falta  de  seis  (6)  días  para  su  vencimiento,
conciliación declarada fallida  el  día 11 de octubre de 2021 y presentándose la
demanda el día 12 de octubre del año en curso, es decir dentro del término legal
establecido tal y como lo acredita el acta de reparto. 

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR la  presente  demanda,  presentada por  el  señor  JUAN ANTONIO
PEREZ  SIBAJA,  contra  el  MUNICIPIO  DE  MONTERÍA,  de  conformidad  con  las
motivaciones que anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
demandada MUNICIPIO  DE  MONTERÍA,  conforme  al  numeral  1,  del  artículo  171  y
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  CORRER TRASLADO  a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio
Público por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro del cual deberá contestar la
demanda,  proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  y  en su caso,
presentar demanda de reconvención.

SEXTO: Téngase a los Dres.   EDGAR MANUEL MACEA GÓMEZ, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 92.542.513 y Tarjeta Profesional No. 151.675 como apoderado
principal  y  a  MARIO  ALBERTO  PACHECO  PÉREZ,  identificado  con  la  cedula  de
ciudadanía No.1.102.795.592 y Tarjeta Profesional No.175.279 como apoderado sustituto
de la demandante para los fines conferidos en el poder allegado con los anexos de la
demanda. 

SÉPTIMO: En  firme  esta  providencia,  por  Secretaria  procédase  a  la  notificación
electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en
el Despacho.

OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo



dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,
los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23-001-33-33-007-2021-0040300
Demandante ANGELA DE LA OSSA DE QUIÑONES
Demandado MUNICIPIO DE MONTERÍA 
Asunto ADMITE DEMANDA

La señora ANGELA DE LA OSSA DE QUIÑONES, mayor de edad, vecina y residente en
el municipio de montería, identificado con cedula de ciudadanía Nº 25.844.685, quien a su
vez actúa en calidad de cónyuge supérstite del finado ALVARO QUIÑONES GUZMAN,
por  medio  de  apoderado  judicial  en  ejercicio  del  medio  de  control  de  Nulidad  y
Restablecimiento  del  Derecho,  ha  incoado  demanda  en  contra  del  MUNICIPIO  DE
MONTERÍA, con el  fin de que se declare la nulidad acto administrativo Nº OJ-036 de
fecha  08  de  marzo  de  2021,  por  medio  del  cual  la  entidad  demandada  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  reliquidación  de  las  horas  extras  y  compensatorios  en
vigencia de 2003 al 2013. Así mismo solicita que se declare la nulidad de la Resolución
No.  0594  del  20 de  abril  de  2021,  por  medio  de  la  cual  se  resuelve  un  recurso  de
reposición impetrado contra el acto administrativo No. OJ-036 del 08 de marzo de 2021. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación:

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155,
numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el
artículo 157  ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia
de los   asuntos de orden laboral,  que no provengan de un contrato de trabajo,
siempre  y  cuando  las  pretensiones  de  la  demanda  no  superen  la  cuantía  de
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el
presente asunto donde la cuantía se estipulada en $44.517.774, lo que a todas
luces  no  supera  los  50  S.M.L.M.V.  que  prescribe  el  artículo  aludido  en
precedencia. 

 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156,
numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y
Restablecimiento  del  Derecho  de carácter  laboral  se  determinará  por  el  último
lugar  donde  se  prestaron  o  debieron  prestarse  los  servicios,  para  lo  cual  se
constata que el finado señor Álvaro Quiñonez Guzmán prestó sus servicios por
última vez como Celador en la Institución Educativa Cristóbal Colon del Municipio
de Montería.  

 A tenor del artículo 164, numeral 2º, literal d) de la Ley 1437 de 2011, cuando se
pretenda  la  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho,  la  demanda  deberá
presentarse  so  pena  de  caducidad,  dentro  del  término  de  cuatro  (4)  meses
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o
publicación  del  acto  administrativo,  según  el  caso,  salvo  las  excepciones
establecidas en otras disposiciones legales.

En el  asunto que nos ocupa,  se verifica que el  acto administrativo demandado
Resolución No. 0594 del 20 de abril de 2021, por medio de la cual se resuelve un



recurso de reposición impetrado contra el acto administrativo Nº OJ-036 de fecha
08 de marzo de 2021, fue notificado el día 22 de abril de 2021, feneciendo de esta
manera el termino para presentar la demanda en ejercicio del medio de control de
nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  el  día  25  de  agosto  de  2021,  siendo
presentada la solicitud de conciliación extrajudicial el día 19 de agosto de 2021,
ante la Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos, interrumpiéndose
así  el  termino  de  caducidad  a  falta  de  seis  (6)  días  para  su  vencimiento,
conciliación declarada fallida  el  día 11 de octubre de 2021 y presentándose la
demanda el día 12 de octubre del año en curso, es decir dentro del término legal
establecido tal y como lo acredita el acta de reparto. 

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda, presentada por la señora ANGELA DE LA
OSSA DE QUIÑONES, mayor de edad, vecina y residente en el municipio de montería,
identificada con cedula de ciudadanía Nº 25.844.685, quien a su vez actúa en calidad de
cónyuge supérstite del finado ALVARO QUIÑONES GUZMAN, contra el MUNICIPIO DE
MONTERÍA, de conformidad con las motivaciones que anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
demandada MUNICIPIO  DE  MONTERÍA,  conforme  al  numeral  1,  del  artículo  171  y
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  CORRER TRASLADO  a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio
Público por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro del cual deberá contestar la
demanda,  proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  y  en su caso,
presentar demanda de reconvención.

SEXTO: Téngase a los Dres.   EDGAR MANUEL MACEA GÓMEZ, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 92.542.513 y Tarjeta Profesional No. 151.675 como apoderado
principal  y  a  MARIO  ALBERTO  PACHECO  PÉREZ,  identificado  con  la  cedula  de
ciudadanía No.1.102.795.592 y Tarjeta Profesional No.175.279 como apoderado sustituto
de la demandante para los fines conferidos en el poder allegado con los anexos de la
demanda. 

SÉPTIMO: En  firme  esta  providencia,  por  Secretaria  procédase  a  la  notificación
electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en
el Despacho.



OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,
los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23-001-33-33-007-2021-0040600
Demandante GABRIELA INÉS MUENTES MARMOL
Demandado E.S.E. CAMU PURÍSIMA  
Asunto ADMITE DEMANDA

La señora GABRIELA INÉS MUENTES MARMOL, por medio de apoderado judicial en
ejercicio del medio de control  de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado
demanda en contra de la E.S.E. CAMU PURÍSIMA, con el fin de que se declare la nulidad
acto administrativo sin número de fecha 09 de junio de 2021, por medio del cual la entidad
demandada niega el reconocimiento y pago de la relación laboral, así como también las
prestaciones sociales a las cuales considera tener derecho la actora. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación: la cuantía no supera
los  cincuenta  (50) salarios mínimos legales  mensuales  vigentes,  ya que la  pretensión
mayor se estimó en la suma de $5.872.930, el ultimo lugar de prestación de servicios fue
con la E.S.E. CAMU PURÍSIMA y en este estado del proceso el Despacho se abstendrá
de estudiar la caducidad y el agotamiento del requisito de conciliación prejudicial de la
acción, en aplicación a la Sentencia de unificación del Consejo de Estado del  (25) de
agosto  de dos mil  dieciséis  (2016)  Radicación  número:  23001-23-33-000-2013-00260-
01(0088-15)CE-SUJ2-005-16/ Actor: LUCINDA MARÍA CORDERO CAUSIL/ Demandado:
MUNICIPIO  DE  CIÉNAGA  DE  ORO  (CÓRDOBA),  pues  su  estudio  se  realizará  al
momento de proferirse Sentencia de primera instancia.

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda, presentada por la señora GABRIELA INÉS
MUENTES  MARMOL,  contra  la E.S.E.  CAMU  PURÍSIMA,  de  conformidad  con  las
motivaciones que anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
demandada E.S.E. CAMU PURÍSIMA, conforme al numeral 1, del artículo 171 y artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.



QUINTO:  CORRER TRASLADO  a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio
Público por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro del cual deberá contestar la
demanda,  proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  y  en su caso,
presentar demanda de reconvención.

SEXTO: Téngase a la Dra. DINA ROSA LÓPEZ SANCHEZ, identificada con la C.C. No.
52.942.389 y Tarjeta Profesional No. 130.851 como apoderada de la demandante para los
fines conferidos en el poder allegado con los anexos de la demanda.  

SÉPTIMO: En  firme  esta  providencia,  por  Secretaria  procédase  a  la  notificación
electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en
el Despacho.

OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,
los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Aura Milena Sanchez Jaramillo

Juez
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23-001-33-33-007-2021-0040800
Demandante GLENYS DEL ROSARIO ARTEAGA LÓPEZ

Demandado
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA-  ANA CARMELA HERNANDEZ
PADILLA

Asunto ADMITE DEMANDA

La señora GLENYS DEL ROSARIO ARTEAGA LÓPEZ, por medio de apoderado judicial
en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado
demanda en contra de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, con el fin de que se declare la
nulidad parcial de la Resolución No. 1421 del 22 de septiembre de 2021, por medio de la
cual  la  entidad  demandada  dejó  en  suspenso  el  50%  del  derecho  a  la  pensión  de
jubilación que en vida disfrutaba el señor Julio Agudelo Torres.

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho solicita que
se condene a la demandada a reconocer y pagar a favor de la parte actora el 50% de la
pensión de sobrevivientes causada por el finado señor Agudelo Torres.   

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación:

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155,
numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el
artículo 157  ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia
de los   asuntos de orden laboral,  que no provengan de un contrato de trabajo,
siempre  y  cuando  las  pretensiones  de  la  demanda  no  superen  la  cuantía  de
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el
presente asunto donde la cuantía se estipulada en $15.420.331, lo que a todas
luces  no  supera  los  50  S.M.L.M.V.  que  prescribe  el  artículo  aludido  en
precedencia. 

 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156,
numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y
Restablecimiento  del  Derecho  de carácter  laboral  se  determinará  por  el  último
lugar  donde  se  prestaron  o  debieron  prestarse  los  servicios,  para  lo  cual  se
constata que la actora prestó sus servicios por última vez como Celador en la
Universidad de Córdoba del Municipio de Montería.  

 No existe caducidad del medio de control incoado, dado que al tenor de estatuido
en  el  literal  c),  numeral  1,  del  artículo  164  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  “la  demanda  deberá  ser
presentada en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos que reconozcan o
nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar
a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe”. 

En el asunto que nos ocupa, la accionante solicita la nulidad de actos tendiente al
reconocimiento  de su pensión  de sobrevivientes;  por  lo  tanto,  no hay lugar  a



determinar tiempo de caducidad de la acción porque el medio de control puede
ser invocado en cualquier tiempo.

 En lo que a la conciliación extrajudicial respecta, considera este despacho que en
este  caso  particular  no  es  procedente  como  requisito  de  procedibilidad,  por
tratarse de un tema irrenunciable e indiscutible. Así también lo ha manifestado el
Consejo de Estado, Sección Segunda, cuando en Sentencia del primero (01) de
septiembre de 2009, expresa que:     

“Cuando una persona considera que ha causado el derecho a la pensión,
por cumplir los requisitos señalados en la ley, las partes involucradas en la
eventual controversia judicial, no están en posibilidad jurídica de conciliar
tal  derecho.  Él,  como  se  sabe,  es  de  carácter  imprescriptible  e
irrenunciable, las condiciones para su reconocimiento están señaladas en
la  ley  y  ella  no  puede  ser  objeto  de  negociación  por  ninguno  de  los
extremos, por ser de orden público.”1 (Subrayado fuera de texto). 

Si bien en este caso en particular  se trata de discutir  sobre el  derecho pensional  del
demandante, considera este Despacho que también es aplicable el concepto del Consejo
de Estado por recaer sobre un tema no susceptible de negociación. 

Por otro lado, con las pruebas allegadas por la demandante se percata el despacho que
existe un tercero que podría tener interés directo en las resueltas del proceso, señora
ANA CARMELA HERNANDEZ PADILLA, identificada con la cedula de ciudadanía No.
26.176.376 de San Pelayo quien también solicitó la sustitución pensional en calidad de
compañera permanente del finado señor Julio Agudelo Torres, por lo que esta Unidad
Judicial ordenará su vinculación como demandada.

Con las pruebas allegadas al plenario no se tiene certeza de la dirección de residencia de
la  señora ANA  CARMELA  HERNANDEZ  PADILLA,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía No. 26.176.376 de San Pelayo, por lo que se ordenará que por Secretaria se
requiera a la Universidad de Córdoba para que con destino al presente proceso suministre
la misma.    

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR la  presente  demanda,  presentada  por  la  señora  GLENYS  DEL
ROSARIO ARTEAGA LÓPEZ, contra la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA y contra la señora
ANA  CARMELA  HERNANDEZ  PADILLA,  de  conformidad  con  las  motivaciones  que
anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
demandada  a la  UNIVERSIDAD  DE  CÓRDOBA  y  a  la  señora ANA  CARMELA
HERNANDEZ PADILLA, conforme al numeral 1, del artículo 171 y artículo 199 de la Ley
1437 de 2011. Para la notificación de la señora Ana Carmela Hernández Padilla, por
Secretaria se deberá oficiar a la Universidad de Córdoba para que con destino al
presente  proceso  allegue  la  dirección  de  residencia  de  la  mencionada,  de
conformidad con las solicitudes de sustitución pensional que haya presentado a
causa de la muerte del finado señor Julio Agudelo Torres. 

1 Sentencia Consejo de Estado, Sección segunda, Subsección A, Rad. 11001-03-15-000-2009-00817-00(AC), M.P Alfonso 
Vargas Rincón 



Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  CORRER  TRASLADO  a  la  entidad  demandada,  a  la  señora Ana  Carmela
Hernández Padilla y a la Agente del Ministerio Público por el término de treinta (30) días
de conformidad con el 172 del CPACA, plazo que comenzará a correr de conformidad con
lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de
2021,  dentro  del  cual  deberá  contestar  la  demanda,  proponer  excepciones,  solicitar
pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.

SEXTO: Téngase  a  la  Dra.  KARINA PAOLA ZABALA  CASTAÑO,  identificada  con  la
cedula  de  ciudadanía  No.  1.067.911.767  y  Tarjeta  Profesional  No.  271.483  como
apoderada  de  la  demandante  para  los  fines  conferidos  en el  poder  allegado  con  los
anexos de la demanda. 

SÉPTIMO: En  firme  esta  providencia,  por  Secretaria  procédase  a  la  notificación
electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en
el Despacho.

OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,
los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23-001-33-33-007-2021-0041100
Demandante RAFAEL ARROYO DIAZ
Demandado MUNICIPIO DE MONTERÍA 
Asunto ADMITE DEMANDA

El señor RAFAEL ARROYO DIAZ, por medio de apoderado judicial en ejercicio del medio
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda en contra del
MUNICIPIO DE MONTERÍA, con el fin de que se declare la nulidad acto administrativo Nº
OJ-036 de fecha 08 de marzo de 2021, por medio del cual la entidad demandada niega el
reconocimiento  y  pago  de  la  reliquidación  de  las  horas  extras  y  compensatorios  en
vigencia de 2003 al 2013. Así mismo solicita que se declare la nulidad de la Resolución
No.  0594  del  20 de  abril  de  2021,  por  medio  de  la  cual  se  resuelve  un  recurso  de
reposición impetrado contra el acto administrativo No. OJ-036 del 08 de marzo de 2021. 

Una  vez  analizada  la  demanda  en  su  integridad,  encuentra  el  Despacho  que  es
competente para tramitar el presente medio de control con fundamento en los criterios
funcional, territorial y de cuantía conforme se expone a continuación:

 En lo relativo al factor funcional, de conformidad con lo estatuido en el artículo 155,
numeral 2, de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo consagrado en el
artículo 157  ibídem, los juzgados administrativos conocerán en primera instancia
de los   asuntos de orden laboral,  que no provengan de un contrato de trabajo,
siempre  y  cuando  las  pretensiones  de  la  demanda  no  superen  la  cuantía  de
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, como ocurre en el
presente asunto donde la cuantía se estipulada en $44.517.774, lo que a todas
luces  no  supera  los  50  S.M.L.M.V.  que  prescribe  el  artículo  aludido  en
precedencia. 

 En cuanto al factor territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 156,
numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, la competencia en los asuntos de Nulidad y
Restablecimiento  del  Derecho  de carácter  laboral  se  determinará  por  el  último
lugar  donde  se  prestaron  o  debieron  prestarse  los  servicios,  para  lo  cual  se
constata que la actora prestó sus servicios por última vez como Celador en la
Institución Educativa Mogambo del Municipio de Montería.  

 A tenor del artículo 164, numeral 2º, literal d) de la Ley 1437 de 2011, cuando se
pretenda  la  nulidad  y  restablecimiento  del  derecho,  la  demanda  deberá
presentarse  so  pena  de  caducidad,  dentro  del  término  de  cuatro  (4)  meses
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o
publicación  del  acto  administrativo,  según  el  caso,  salvo  las  excepciones
establecidas en otras disposiciones legales.

En el  asunto que nos ocupa,  se verifica que el  acto administrativo demandado
Resolución No. 0594 del 20 de abril de 2021, por medio de la cual se resuelve un
recurso de reposición impetrado contra el acto administrativo Nº OJ-036 de fecha
08 de marzo de 2021, fue notificado el día 22 de abril de 2021, feneciendo de esta
manera el termino para presentar la demanda en ejercicio del medio de control de
nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  el  día  25  de  agosto  de  2021,  siendo
presentada la solicitud de conciliación extrajudicial el día 20 de agosto de 2021,



ante  la  Procuraduría  124  Judicial  II  para  Asuntos  Administrativos,
interrumpiéndose así el termino de caducidad a falta de cinco (5) días para su
vencimiento,  conciliación  declarada  fallida  el  día  25  de  octubre  de  2021  y
presentándose la demanda el día 26 de octubre del año en curso, es decir dentro
del término legal establecido tal y como lo acredita el acta de reparto. 

En mérito de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el  artículo 171 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  para  su
trámite, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por el señor RAFAEL ARROYO
DIAZ, contra el MUNICIPIO DE MONTERÍA, de conformidad con las motivaciones que
anteceden.

SEGUNDO:  NOTIFICAR,  por estado, el  auto admisorio a la  parte actora,  conforme al
numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el  auto admisorio de la demanda a la entidad
demandada MUNICIPIO  DE  MONTERÍA,  conforme  al  numeral  1,  del  artículo  171  y
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte a la entidad demandada que durante el término para dar respuesta a la
demanda deberán allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto
del  proceso y  que se encuentre  en su poder,  de conformidad con lo  señalado  en el
parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. La inobservancia de ello constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante éste Juzgado a
través del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo
199 Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  CORRER TRASLADO  a la entidad demandada y a la Agente del Ministerio
Público por el término de treinta (30) días de conformidad con el 172 del CPACA, plazo
que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 y 200 del Ley
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, dentro del cual deberá contestar la
demanda,  proponer  excepciones,  solicitar  pruebas,  llamar  en  garantía,  y  en su caso,
presentar demanda de reconvención.

SEXTO: Téngase a los Dres.   EDGAR MANUEL MACEA GÓMEZ, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 92.542.513 y Tarjeta Profesional No. 151.675 como apoderado
principal  y  a  MARIO  ALBERTO  PACHECO  PÉREZ,  identificado  con  la  cedula  de
ciudadanía No.1.102.795.592 y Tarjeta Profesional No.175.279 como apoderado sustituto
de la demandante para los fines conferidos en el poder allegado con los anexos de la
demanda. 

SÉPTIMO: En  firme  esta  providencia,  por  Secretaria  procédase  a  la  notificación
electrónica a la entidad demandada, respetando el turno para notificación que se lleva en
el Despacho.

OCTAVO: Se indica a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio
Público, que de conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080
de  2021,  artículo  46,  que  el  correo  electrónico  del  Juzgado  es  el:
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en este se recepcionaran todos los memoriales y
contestaciones de las demandas, que en aplicación del Acuerdo  y en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de 2020, artículo 186 inciso 2 del CPACA,



los sujetos procesales siempre que alleguen desde canales digitales elegidos para los
fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen,  deberán enviar  a través de
estos un ejemplar a las demás partes del proceso.

NOVENO:  De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020
“Por medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a
sedes, trabajo presencial, trabajo en casa por turnos, uso de herramientas tecnológicas y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado 23-001-33-33-007-2021-0041300
Demandante JULIO CANTILLO VELAZQUEZ
Demandado E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE CANALETE   
Asunto INADMITE DEMANDA

El señor JULIO CANTILLO VELAZQUEZ, por medio de apoderado judicial en ejercicio del
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda en
contra de la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE CANALETE, con el fin de que se declare la
nulidad acto administrativo sin número de fecha 27 de julio de 2021, por medio del cual la
entidad  demandada  niega  el  reconocimiento  y  pago  de  la  relación  laboral,  así  como
también las prestaciones sociales a las cuales considera tener derecho la actora. 

Ahora una vez examinado el  expediente  a efectos de tomar la  determinación que en
derecho  corresponda,  observa  el  Despacho  que  la  demanda  instaurada  adolece  de
ciertos requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a
continuación:

 Se deberá anexar copia de la constancia de notificación del oficio sin número de
fecha 27 de julio de 2021, por medio del cual la entidad demandada niega el
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales solicitadas por la parte actora,
ya que una vez examinado el expediente, se evidencia que dentro de las piezas
procesales aportadas por la demandante no reposa la constancia de notificación
con fecha expresa del mencionado oficio.
  
Lo anterior en cumplimiento de lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º
del artículo 166 del CPACA, que taxativamente señala:

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:

1. Copia  del  acto  acusado,  con  las  constancias  de  su  publicación,
comunicación,  notificación  o  ejecución,  según  el  caso.  Si  se  alega  el
silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión
es de repetición, la prueba del pago total de la obligación.” 

Por otro lado en el marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de
junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente: 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas
las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero
que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los
enunciados y enumerados en la demanda.

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus
anexos,  a  las  direcciones  de  correo  electrónico  que  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.

De  las  demandas  y  sus  anexos  no  será  necesario  acompañar  copias  físicas,  ni



electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares
previas  o  se  desconozca  el  lugar  donde  recibirá  notificaciones  el  demandado,  el
demandante,  al  presentar  la  demanda,  simultáneamente  deberá  enviar  por  medio
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá
proceder  el  demandante  cuando  al  inadmitirse  la  demanda  presente  el  escrito  de
subsanación.  El  secretario  o  el  funcionario  que  haga  sus  veces  velará  por  el
cumplimiento de este deber,  sin cuya acreditación la autoridad judicial  inadmitirá  la
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.

En caso de que el  demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al
envío del auto admisorio al demandado.

Por otra parte, el artículo 162 del CPACA, modificado y adicionado por el artículo 35 de la
Ley 2080 de 2021, señala en su numeral 8, lo siguiente:

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la
misma con sus anexos.

En caso de que el  demandante haya remitido copia de la  demanda con todos sus
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al
envío del auto admisorio al demandado.”

En la presente demanda la parte actora no acredita haber remitido copia de la demanda
con sus anexos a la entidad demandada ya sea de forma electrónica o física, tal como lo
indica la norma en cita, por lo que la parte actora deberá aportar constancia de envió que
acredite al Despacho el medio por donde le dio a conocer a la E.S.E. HOSPITAL SAN
JOSÉ DE CANALETE, la demanda en referencia con sus respectivos anexos.  

Con fundamento en lo anterior se hace imperativo inadmitir la demanda de la referencia
para que se corrijan los defectos advertidos, en el término de diez (10) días, so pena de
rechazo, tal y como lo disponen los artículos 169 numeral 2 y 170 del CPACA.

En virtud de lo expuesto, se 
RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, presentada por señor JULIO CANTILLO
VELAZQUEZ,  por  medio  de  apoderado  judicial  en  ejercicio  del  medio  de  control  de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra de la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE
CANALETE, por las consideraciones que anteceden.  

SEGUNDO:  Téngase  al  DR.   ALEXANDER  ALVAREZ  SEGURA,  identificado  con  la
cedula  de  ciudadanía  No.  1.040.351.199  y  Tarjeta  Profesional  No.  230.939  como
apoderado del demandante para los fines conferidos en el poder allegado con los anexos
de la demanda. 

TERCERO: PERMANEZCA el expediente en secretaría por el término de diez (10) días
para que se subsanen los defectos señalados, de conformidad con la parte motiva de esta
providencia.



CUARTO:  Se indica al apoderado de la parte demandante, que de conformidad con el
artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, que el correo
electrónico  del  Juzgado  es  el:  adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co en  este  se
recepcionaran todos los memoriales y contestaciones de las demandas, que en aplicación
del Acuerdo  y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto No. 806 de
2020,  artículo  186 inciso  2  del  CPACA,  los  sujetos  procesales  siempre que alleguen
desde canales digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o actuaciones
que  realicen,  deberán  enviar  a  través  de  estos  un  ejemplar  a  las  demás  partes  del
proceso.

QUINTO: De conformidad con el Acuerdo No. CSJCOA20-33 de 16 de junio de 2020 “Por
medio del cual se adoptan medidas sobre el protocolo de horario laboral, acceso a sedes,
trabajo  presencial,  trabajo  en  casa  por  turnos,  uso  de  herramientas  tecnológicas  y
virtualidad  que  permitan  la  prestación  del  servicio  de  administración  de  justicia  en  el
Distrito Judicial de Montería”, se recuerda que la Jornada laboral a partir del 17 de junio
de 2020,  del Distrito Judicial de Montería y Administrativo de Córdoba, es  De 8:00 a.m.
hasta las 12:00 m., y  de 1:00 p.m. y hasta las 5:00 p.m., por tanto, los memoriales y
contestaciones deberán ser enviados hasta las 5:00 p.m. del día que venza el término
correspondiente, lo que se reciba a partir de las 5:01 p.m. se entenderá presentado el día
hábil siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez
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CO-SC5780-99

SIGCMA

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Carrera 06 No. 61- 44 Piso 3 Oficina 308 Edificio Elite

Montería – Córdoba
adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, Córdoba, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 23-001-33-33-007-2021-00354-00
Demandante CARMEN ROSA DE LEÓN DE LEÓN

Demandado
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN–MINEDUCACIÓN- F.N.P.S.M.- 
FIDUPREVISORA

Asunto INADMITE DEMANDA

La señora  CARMEN ROSA DE LEÓN DE LEÓN, por medio de apoderada judicial  en
ejercicio del medio de control  de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado
demanda  en  contra  de  DEPARTAMENTO  DE  CÓRDOBA  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN–MINEDUCACIÓN-  F.N.P.S.M.-  FIDUPREVISORA,  con  el  fin  de  que  se
declare la nulidad del Acto Administrativo N° 003362 de fecha 02 de septiembre de 2021,
por medio de las cuales las entidades en mención NIEGAN el derecho al reconocimiento y
pago de la indemnización de ajuste de cesantías definitivas.

Ahora una vez examinado el  expediente  a efectos de tomar la  determinación que en
derecho  corresponda,  observa  el  Despacho  que  la  demanda  instaurada  adolece  de
ciertos requisitos que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a
continuación:

En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos
procesales  que  deben  ser  cuidadosamente  cumplidos  por  la  parte  actora  para  la
presentación  del  escrito  petitorio,  requisitos  que  se  encuentran  establecidos  en  los
artículos 161 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de
obligatorio  cumplimiento.  Es  así  que,  para  efectos  de  la  admisión,  deben  tenerse en
cuenta  lo  regulado  por  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  Contencioso
Administrativo,  y  en  aquellos  aspectos  no  regulados  remitirse  al  Código  General  del
Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo contemplado en el artículo 306 de la referida
norma. 

1. Ahora bien,  en el  marco de la emergencia sanitaria decretada por el  Gobierno
Nacional fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir
a partir del 4 de junio de los presentes y por medio del cual se adoptaron medidas
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los
usuarios  del  servicio  de  justicia,  en  el  marco  del  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente: 

2. Por otro lado, evidencia esta Judicatura, que el apoderado de la parte actora no
realizó estimación de la competencia en razón del territorio, pues únicamente se
limitó  a  señalar  aparte  denominado  aspecto  formal  dentro  de  la  demanda
estipulando que la competencia se encontraba dada en el lugar de expedición del
Acto demandado; no aporta constancia o certificación laboral que indique que el
demandante  efectivamente  presta  sus  servicios  en  determinado  lugar  del
Departamento  de  Córdoba,  la  parte  demandante  no  estipula  la  competencia
dispuesta en el artículo 156 del CPACA, toda vez que no realizó la discriminación
de los elementos por virtud de los cuales solicita que se le reconozca el derecho,
esto, relativo a estimar el lugar donde prestó sus servicios, lo cual evidentemente
se hace necesario  para  determinar  la  competencia  territorial,  la  norma en  cita
establece lo siguiente,

“Articulo 156. Competencia Por Razón Del Territorio, modificado por el artículo 31



de  la  Ley  2080  de  2021.  Para  la  determinación  de  la  competencia  por  razón  del
territorio se observarán las siguientes reglas:

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter  laboral  se
determinará  por  el  último  lugar  donde  se  prestaron  o  debieron  prestarse  los
servicios.”

        
3. Referente al poder para actuar en el presente proceso, se tiene que no cumple con

las  estipulaciones  del  Decreto  806  de  2020,  dado  que,  si  se  quiere  que  sea
conferido como mensaje  de datos,  el  poder  debe ser  enviado desde el  correo
electrónico de la demandante al correo registro en el Certificado de existencia y
representación legal de la sociedad ARS OCHOA Y ASOCIADOS, y en el cuerpo
del  poder  se  deben  indicar  los  correos  electrónicos  del  demandante  y  del
apoderado. Por otro lado, dentro del mismo aportaron presentación personal con
fecha anterior a la del acto acusado, lo que lleva a este despacho de inferir que la
misma fue tomado de otro poder el cual fue presentado ante las mismas entidades
demandadas, sin embargo, para fines distintos al de la presente demanda. 

4. Por  otro  lado,  cabe  mencionar  que  dentro  de  los  anexos  de  la  demanda  era
menester aportar el documento de identidad que acreditará la plena identificación
de  los  actores,  con  la  finalidad  de  distinguir  y/o  reconocer  debidamente  al
accionante  y  su  representante  dentro  del  proceso,  lo  predicho,  en  virtud  del
fundamento legal citado a continuación,

“Artículo 166. Anexos De La Demanda. A la demanda deberá acompañarse:

3.  El  documento  idóneo  que  acredite  el  carácter  con  que  el  actor  se  presenta  al
proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que
reclama proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título.”

Con fundamento en lo anterior se hace imperativo inadmitir la demanda de la referencia
para que se corrijan los defectos advertidos, en el término de diez (10) días, so pena de
rechazo, tal y como lo disponen los artículos 169 numeral 2 y 170 del CPACA.

En virtud de lo anteriormente expuesto se,  

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, presentada por la señora CARMEN ROSA
DE LEÓN DE LEÓN, por medio de apoderada judicial en ejercicio del medio de control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra la  DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN–MINEDUCACIÓN-  F.N.P.S.M.-  FIDUPREVISORA, por
las consideraciones que anteceden.  

SEGUNDO: PERMANEZCA el expediente en secretaría por el término de diez (10) días
para que se subsanen los defectos señalados, de conformidad con la parte motiva de esta
providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO
Juez

2
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